








República de Colombia 

libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 	0 4 OCT 2019' 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000814 
"Por medio de la cual se acepta el desistimiento a la solicitud de Autorización 

Temporal No. UHK-12531" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución 
310 del 05 de mayo de 2016 y la Resolución No. 319 del 14 de junio de 2017 y la 
Resolución 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el 20 de agosto de 2019, la señora CLAUDIA TISIANA LOZANO BRIÑA, 
identificada con cédula de ciudadanía N°. 52094130 y el señor CRISTÓBAL ENRIQUE 
MENDOZA LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 18932948, radicaron 
solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de MAGANGUÉ, 
departamento del BOLÍVAR, la cual se identifica con la placa N°. UHK-12531. 

Que el 4 de septiembre de 2019 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización 
temporal N°. UHK-12531 y se determinó lo siguiente: 

"( 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro de/trámite de la Autorización Temporal UHK-
12531 para MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 75,3851 Hectáreas, 
distribuidas en una (1) zona conformada por 62 celdas ubicadas geográficamente en el 
municipio de MAGANGUÉ en el departamento de BOLÍVAR se observa lo siguiente• 

El interesado NO ALLEGO la constancia de que trata el artículo 116 de la Ley 685 de 
2001. por lo cual no se pudo establecer, los trayectos a intervenir, la duración de los 
trabajos y el volumen de material requerido". 

Que mediante auto GCM N° 001554 del 13 de septiembre de 2019, notificado por 
estado N' 143 del 18 de septiembre de 2019, se requirió a los solicitantes para que 
allegaran la certificación en la que se cumpla con todas las condiciones que señala el 
artículo 116 de la Ley 685 de 2001, manifestando el volumen máximo de materiales de 
construcción a explotar, la duración de los trabajos y los trayectos a intervenir, so pena 
de entender desistida la solicitud de Autorización Temporal, para lo cual se le otorgó el 
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término improrrogable de 1 mes, contado a partir de la notificación por estado del auto 
en mención. 

Que mediante escrito radicado con el N° 20195500908062 del 13 de septiembre de 
2019, los solicitantes manifestaron que renunciaban a la solicitud, por cuanto en el área 
pedida no presenta las condiciones adecuadas para realizar la explotación necesaria 
para cumplir con el objeto del contrato. 

,.3 
Que el 27 de septiembre de 2019, se evaluó yundicamente la solicitud de Autorización 
Temporal N°. UHK-12531, y se determinó que en virtud del principio de la autonomía 
de la voluntad, es viable aceptar el desistimiento presentado por los solicitantes 
mediante escrito radicado con el N°. 20195500908062 del 13 de septiembre de 2019, 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que los solicitantes manifiestan su voluntad de renunciar al trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal N°. UHK-12531, al respecto es pertinente aclarar que la figura 
jurídica de la renuncia está establecida para los derechos adquiridos, y en el presente 
caso se está frente al trámite de una solicitud, y esta le genera a los peticionarios una 
mera expectativa de adquirir un derecho, razón por la cual la figura a aplicar en el 
presente asunto es el desistimiento. 

Que la Ley 685 de 2001 no contempla expresamente, la facultad de desistir al trámite 
de las propuestas de contrato de concesión; sin embargo, el artículo 297 del mismo 
Código establece: 

"Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las 
del Código de Procedimiento Civil". 

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 
13 al 33 de la parte primera de la Ley 1437 de 2011, y en su artículo 18 establece que: 

"Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo 
de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar 
de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal 
caso expedirán resolución motivada". 

Que teniendo en cuenta la voluntad de los solicitantes, y según la evaluación jurídica 
del 27 de septiembre de 2019, se procede a aceptar el desistimiento al trámite de la 
solicitud de Autorización Temporal N°. UHK-12531. 

Que con respecto a la autonomía de la voluntad de las personas la Corte Constitucional 
en sentencia C-1194 de 2008, realizó el siguiente, pronunciamiento: 

"Principio de autonomía de la voluntad privada. 

El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido por la doctrina del 
derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, 
reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los 
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intereses y derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y obligaciones, 
siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. 

Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra 
fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, en tanto reconocen, 
respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos 
derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de 
acuerdo con su voluntad, siempre y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de 
las demás personas". 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el desistimiento al trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal N°. UHK-12531, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los solicitantes CLAUDIA TISIANA LOZANO BRIÑA, identificada con 
cédula de ciudadanía N°. 52094130 y CRISTÓBAL ENRIQUE MENDOZA LOZANO, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 18932948, de no ser posible la notificación 
personal, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

Dada en Bogotá, D C , 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró Lucero Castañeda Hernández—Abogada GCM 111 
Reviso: Diana C. Andrade Velandia. Abogada VCT OAV 
Aprobó: Karina Ortega Miller. Coordinadora GCM 
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CONSIDERANDO 

2019, la UNIÓN TEMPORAL 
y el señor ELIECER 

ciudadanía N° 18262984, radicaron 
de 	un 	yacimiento 	clasificado 

cuya área se encuentra 
en el departamento de VICHADA, 

de 2019, fue evaluada técnicamente 
y se determinó lo siguiente: 
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1. 	Valoración técnica 

ÍTEM OBSERVACIÓN PROCEDIMIENTO 
3.1 	Mineral de interés MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Requisito cumplido 
3.2 	Una vez revisado el expelente en el sistema documental de la entidad SGD, CONSULTA DE EXPEDIENTE 

MINERO y el módulo de CMC se evidenció que el solicitante a la fecha no ha radicado los documentos soporte 
de la Autorización Temporal de acuerdo con el Decreto 1829 del 31 de agosto de 2012 y la Resolución No. 
0299 del 27 de septiembre de 2012. 

3.3 	En virtud del principio de celeridad que deben comportar las actuaciones administrativas, el resto del 
contenido de la Autorización Temporal no será analizado. 
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CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro de/trámite de la Autorización Temporal UHU-

11361 para MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 4,9564 hectáreas, 

conformada por 4 celdas ubicadas geográficamente en el municipio de PUERTO 

CARREÑO - VICHADA, se observa lo siguiente: 

Una vez revisado el expediente en el sistema documental de la entidad SGD, 

CONSULTA DE EXPEDIENTE MINERO y el módulo de CMC se evidenció que el 

solicitante a la fecha no ha radicado los documentos soporte de la Autorización Temporal 

1. 
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de acuerdo con el Decreto 1829 del 31 de agosto de 2012 y la Resolución No. 0299 del 
27 dé septiembre de 2012". 

Que en evaluación jurídica del 19 de septiembre de 2019, se determinó que no se debe 
conceder la solicitud de Autorización Temporal No. UHU-11361, en razón a que los 
solicitantes no allegaron los documentos soporte de la solicitud dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a la radicación de la misma vía web, tal como lo establece el Decreto 
1829 del 31 de agosto de 2012 y la Resolución N°. 0299 del 27 de septiembre de 2012. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 16 de la Ley 685 de 2001, establece: 

"Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, 
mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la 
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo 
confiere al interesado: un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha 
concesión si reúne para el efecto, los requisitos legales." 

Que el Decreto 1829 de 2012, señaló que la Agencia Nacional de Minería, como 
Autoridad Minera concedente, implementaría el nuevo sistema de radicación de 
propuestas de contrato de concesión, solicitudes de legalización y autorizaciones 
temporales, a través de medio electrónicos — vía iriternet. 

Que el artículo segundo del Decreto en mención señala que dentro del mecanismo que 
implemente la Agencia Nacional de Minería — para el nuevo sistema de radicación, 
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, el "señalar un término para que el interesado 
anexe los documentos que soportan la propuesta de contrato de concesión, de 
legalización o de Autorización Temporal ante la Autoridad Minera". 

Que en desarrollo de lo previsto en el Decreto 1829 de 2012, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 299 de 2012, por medio del cual se adoptan medidas para 
la presentación de Propuestas de Contrato de Concesión, Autorizaciones Temporales 
y solicitudes de Legalización de Minería Tradicional a través de medios electrónicos, 
entre otras, disposiciones. 

Que el artículo 7 de la Resolución 299 de 2012, prevé: 

"Artículo 7°. Presentación documentos soporte ante la autoridad minera. Los documentos 
que soportan las propuestas de Contrato de Concesión y las autorizaciones Temporales 
presentadas por Internet, deberán radicarse ante la autoridad minera dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a su radicación vía web.  (.4". (Subrayado fuera de texto) 

Que la norma antes citada, trae implícita una orden, como es el deber de presentación 
dentro de un término específico (tres días hábiles siguientes a la radicación vía web), de 
los documentos que soportan la solicitud minera de autorización temporal. 

Que de conformidad con lo previsto en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
deberán, proviene del verbo "deber", en donde su significado corresponde a: "Estar 
obligado a algo por la ley divina, natural o positiva", "tener obligación de cumplir 
obligaciones". 

Hoja No. 3 de 4 
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Que efectuada la correspondiente revisión en el sistema oficial de gestión documental 
de la entidad, el aplicativo de Catastro Minero Colombiano — CMC y el sistema de Corte 
Inglés, se evidenció que las solicitantes no allegaron los documentos soporte de la 
solicitud de Autorización Temporal No. UHU-11361, ya la fecha el término para hacerlo 
se encuentra vencido, razón por la cual es procedente no conceder la solicitud en 
estudio, con fundamento en la normatividad citada. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - No conceder la solicitud de Autorización Temporal No. UHU-
11361, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a UNIÓN TEMPORAL VÍAS PCR CARRENO 2019, identificada con NIT 
901313585-9, a través de su representante legal o quien haga sus veces y al señor 
ELIECER MALDONADO SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 18262984, 
o en su defecto procédase mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la 
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del municipio de PUERTO CARREÑO en 
el departamento de VICHADA, para su conocimiento y para que se verifique que no se 
estén o se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la 
Autorización Temporal No. UHU-11361. 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del 
referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

asigrirletWi  L ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación ( E) 

Elaboró • Lucero Castañeda Hernández — Abogada CM 
Revisó: Diana Andrade Velandia. Abogada VCT V 
Aprobó • Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCM VD • 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 000916 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OBP-14421" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacionaL" Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 

CI- 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
AMI, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad, minera ;nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la LeY 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería, Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 25 del mes de febrero del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por la señora NIDIA MARISOL CASTRO identificada con C.C. 24.167.355, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como OBP-14421, ubicado en el 
municipio de SATIVANORTE, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. 
OBP-14421. 

Que verificado el expediente No. OBP-14421, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. OBP-14421 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 83 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: OBP-14421 

It 1 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 

TITULO 006-85M, 070-89 83 

Seguidamente, señala: 

"f.., ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. OBP-14421 para 
OBP-14421, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 
no cuenta con área libre." 	• 

Que el día 16 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OBP-14421 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 
queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. OBP-14421, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. OBP-14421 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OBP-14421, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora NIDIA 
MARISOL CASTRO identificada con C.C. 24.167.355, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SATIVANORTE, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. OBP-14421, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
INvitik Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 

Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las 
Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 

- CONSIDERANDO 

Qu la sociédad proponente TRITURADOS LA INMACULADA S.AS. con NIT. 
90O958039'3, a través de su representante legal, radicó el día 06 de marzo de 	7>ia  
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y 
GRAVAS NATURALES Y SILICEAS Y RECEBO (MIG), ubicado en el municipio de 
GAMARRA, departamento del CESAR, a la cual le correspondió el expediente No. 
SC6-08151. 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia 0-389 de 2016, dispuso en 
su artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 
de 2001, bajo el entendido de que la autoridad minera deberá verificar mínimos de 
idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título minero, en atención a la 
naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los 
distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos. 

Que atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante 
Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017, adoptó y acogió los Términos de 
Referencia y las Guías Minero-Ambientales, con el fin de que se cumplan los objetivos 
señalados en los artículos 80, 81 y 84 del Código de Minas y lo dispuesto por la 
Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-389 de 2016 estableciendo los 
mínimos de idoneidad laboral y ambiental. 

Que el Programa Mínimo Exploratorio -Formato A- o Estimativo de Inversión 
Económica que obra en el expediente fue presentado de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en la Resolución No 428 de 2013; por tal razón no contiene el mínimo de 
idoneidad ambiental y laboral establecidos por la Resolución No 143 de 29 de marzo 
de 2017 derogatoria de la Resolución No 428 de 2013, la cual adopta los términos de 
referencia dispuestos por el literal f del artículo 271, los artículos 278, 339 y 340 del 
Código de Minas. 
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Que mediante evaluación técnica dcha 24 de julio de 2017, se determinó un área 
susceptible de contratar de 55,361 hectáreas, distribuidas en UNA (1) zona de 
alinderación y concluyó que el Formato A debía ajustarse a los términos de la 
Resolución 143 del 29 de marzo de 2017. (Folios 18-19) 

Que mediante Auto GCM N° 00)8113 del 02 de octubre de 20171, se requirió a la 
sociedad proponente para que en el término perentorio de un (1) mes, adecuara la 
propuesta de contrato de concesión — Formato A, de conformidad con la Resolución 
143 del 29 de marzo de 2017, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta. 
(Folios 26-28) 

Que mediante Radicado N° 201/9020276602 del 24 de noviembre de 2017, La 
sociedad proponente allegó escrito de respuesta al Auto GCM N° 002813 del 02 de 
octubre de 2017. (Folios 36-47) 

Que en fecha 05 de julio de 2018,16e evaluado técnicamente la propuesta de contrato 
de concesión y se concluyó: (Folios 48-51) 	• 

) 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta SC6-08151 
para ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCION Y RECEBO (MIG) conjun área de 55.361 hectáreas, ubicada 
geográficamente en el municipio de GAM RRA en el departamento de CESAR, se 
observa lo siguiente: 

Se aprueba el Formato A allegado por el proponente Folio (37) de manera 
condicionada a que: 

Una vez se proceda a realizar las actividades exploratorias y los manejos 
ambientales, los mismos deberán ser ejecutados por los profesionales especificados 
en los Ítem No. 2.6 de la presente evaluación. C.. y 

Que frente a la capacidad económica el artículo 22 de la Ley 1753 del 9 de junio de 
2015 - Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, estableció "La Autoridad Minera 
Nacional para el otorgamiento de títulos mineros y cesiones de derechos y de áreas 
requerirá a los interesados acreditar la capacidad económica para la exploración, 
explotación, desarrollo y ejecución del proy 'cto minero". 

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia Nacional de 
Minería, estableció los criterios para evaluar la capacidad económica de las solicitudes 
de contrato de concesión, cesión de derechos y cesión de áreas de qué trata el artículo 
22 de la Ley 1753 de 2015, derogó la Resolución número 831 del 27 de noviembre de 
2015. 

Que mediante evaluación económica de fecha 2 de / mayo de 2019, fueron evaluados 

"( 	) 
CV 	

1. EVALUACIÓN Y CONCEPTO: 

1  Notificado mediante esta jurídico N° 170 del 24 de octubre de 2917. (Folio 33) 

2 
los documentos aportados para acreditar capacidad económica dentro del trámite de la 
propuesta y conceptuó lo siguiente: (Folios 54-55) 

r- 
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Revisado el expediente SC6-08151, y validada la información con el sistema de gestión 
documental al 22 de mayo de 2019; se observó que el solicitante TRITURADOS LA 
INMACULADA SAS no Allego la totalidad de los documentos requeridos para soportar 
la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 30  de la 
Resolución 831 del 27 de noviembre de 2015. 

CONCEPTO: 

B.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, 
acompañados de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes al periodo fiscal 
anterior a solicitud de contrato concesión o cesión. Allegar Estados Financieros con 
corte a diciembre 31 del año 2018. 

8.2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad con una vigencia no 
mayor a treinta (30) días. Allegar certificado de existencia y representación legal 
actualizada. 

8.3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto 
a la fecha de la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente 
presentada. Allegar la declaración de renta año gravable 2018. 

8.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado. Allegar RUT actualizado. (. . 4"  

Que mediante Auto GCM N° 001256M-él 03 de julio de 20192(es  requirió a la 
sociedad proponente, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, allegara la 
documentación que acreditara la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del citado acto, so pena de entender desistido el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión. Informando a la sociedad proponente 
que la capacidad económica que se pretendía demostrar, debía estar acorde con el 
Formato A que se presentara en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debía acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución 
No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
(Folios 61-63) 

Que el día 23 de agosto de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión N° SC6-08151, y revisados los sistemas de información de la Agencia, 
Catastro Minero Colombiano — CMC y el Sistema Gestión Documental — SGD, se 
evidenció, la sociedad proponente TRITURADOS LA INMACUEA-DA S.AS. NO atendió 
los requerimientos realizados mediante el Auto GCM N° 001256 del—Ó3 de julio de 
2019, por tal razón es procedente entender desisfida la propuesta en estudio de 
conformidad con el artículo 297 del código de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 del 
30 de junio del 2015. (Folios 66-70) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 

Ci9T  

2  Notificado mediante esrádo jurídico N°098 del 04 de julio de 2019. (Folio 65) 
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"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil". 

Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, que consagra lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de 
Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante 
autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e 
instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por 
el siguiente: 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o 
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.(...) (Subrayado 
fuera del texto) 

(...)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (...)" 

Que en atención a que el proponente no se manifestó frente al requerimiento efectuado 
mediante Auto GCM N° 001256 der0-3 de julio de 2019 y de conformidad con la 
normatividad previamente citada, es procedente entender desistida la propuesta de 
contrato de concesión No. SC6-08151. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMER9s'Éntender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión 
No. SC6-08151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero dee...la-Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente TRITURADOS LA INMACULADrÁ S.AS. con NIT. 
900958039-3 por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, ren su 

rise 
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defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por' el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

Dada en Bogotá D C , 

TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A 	A E 	É ZA 
Gerente de Contratación y Titulación 

\i/Vt ibi io Iván Fernando Suárez Rub ano —Abogado 
.. 

I niobio Salino Margarita Ortega M Iler —Coordinador Grupo Contratación Minera 
o iso tI7 Dary Restrepo Hoyos Abogada 	711  
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concesión N° TEN-09121" 

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el proponente JOSÉ OMAR APRÁEZ ZAMBRANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.285.145, radicó el día 23 de mayo de 2018, la propuesta de contrato 
de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de GUAPI, Departamento del CAUCA, a 
la cual le correspondió el expediente No. TEN-09121. 

Que frente a la capacidad económica el artículo 22 de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 
- Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, estableció "La Autoridad Minera Nacional para 
el otorgamiento de títulos mineros y cesiones de derechos y de áreas requerirá a los 
interesados acreditar la capacidad económica para la exploración, explotación, 
desarrollo y ejecución del proyecto minero'. 

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia Nacional de 
Minería, estableció los criterios para evaluar la capacidad económica de las solicitudes 
de contrato de concesión, cesión de derecho y cesión de áreas de qué trata el artículo 
22 de la Ley 1753 de 2015, derogó la Resolución número 831 del 27 de noviembre de 
2015. 

Que el día 27 de febrero de 2019, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó: (Folios 18-22) 

`r 1 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta TEN-09121 para 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, con un 
área de 3031,1313 hectáreas, distribuidas en Dos (2) zonas y una (1) exclusión, ubicada 
geográficamente en el municipio de GUA PI departamento del CAUCA. Se observa lo siguiente. 

•Ir(

Medidos los trayectos del RIO PILPE Longitud aproximada de 8.5 kilómetros y la 
Quebrada SAN BARTOLO Longitud aproximada de 6 kilómetros; se determinó que los 
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trayectos solicitados sobre el RIO PILPE y la Quebrada SAN BARTOLO excede los 5 
kilómetros permitidos en el Art. 64 del código de minas, teniendo en cuenta que el 
citado artículo indica que el polígono debe contener un solo trayecto hasta de 5 
kilómetros, por lo que se recomienda requerir al proponente para que reduzca el área 
solicitada a un solo trayecto y se le recuerda que el trayecto al que reduzca su área debe 
cumplir con el Art. 64 del código de minas. (.4". 

Que mediante Auto GCM N°001323 del 09 de julio de 2019, se requirió al proponente, 
para que dentro del término perentorio de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la providencia, aportara nuevas coordenadas 
cuyo polígono se encontraran en el área definida en la citada evaluación técnica y 
contuviera un solo trayecto de fuentes hídricas, y su cauce continuo no exceda los 5 
kilómetros; que se ajustara a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un 
plano topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del citado acto, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión. Adicionalmente se le 
informo, si era de su interés, podría ALLEGAR el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A para las huevas Soordenadas que resultaran de ajustar el área conforme al 
artículo 64 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena que sea evaluado el que reposa en el expediente. También se 
le requirió para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la citada /providencia. ALLEGARA la 
documentación que acreditara la capacidad económica, dé conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del mencionado ácto, so pena de entender desistido el trámite de 
la propuesta de contrato de co9icesión. Advertir al proponente que la capacidad 
económica que se pretendiera demostrar, debería estar acorde con el Formato A que se 
presentara en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 
debía acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el articulo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y 
los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del articulo 1° del Decreto 1666 de 2016. (Folios digitales) 

Que mediante Radicado No. 20195500894472 de fecha 26 de agosto de 2019, el 
proponente acepto el área definida, allegó nuevas coordenadas, el Programa a Mínimo 
Exploratorio — Formato A y de manera extemporánea aportó los documentos para 
acreditar capacidad económica. (Folios digitalizados) 

Que el día 06 de septiembre de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. TEN-09121 y un vez revisados los sistema de información de la 
entidad, Catastro Minero Colombiano — CMC y el Sistema de Gestión Documental — 
SGD, se determinó que el proponente JOSÉ OMAR APRÁEZ ZAMBRANO, identificado 
con cédula de ciudadanía No, 5.285.1 , allegó 	rma extemporánea la respuesta al , 
requerimiento efectuado en el artícu o segund del Auto GCM N° 001323 del 09 de julio - 
de 2019, por lo tanto, es procedente rechazar y entender desistida la propuesta píe 
contrato de concesión objeto de estudio de conformidad con el artículo 297 del código 
de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015. (Folios digitales) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que por otra parte, el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 

(04 1  Notificado por estado jurídico W 104 del 15 de julio de 2019. (Folio digital) 
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"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil". 

Que el artículo 1°. de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(...) ARTÍCULO lo. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, 
Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho 
de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición 
ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera 
de la Ley 1437 de 2011. por el siguiente: 

Que el articulo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo,  
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación fiara que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.(...) 

(...)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este articulo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales. (...)"(Subrayado fuera del texto) 

Que en atención a que el proponente, se manifestó frente al requerimiento realizado en 
el artículo segundo del Auto GCM N° 001323 del 09 de julio de 2019, de manera 
extemporánea, de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión. y 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación del Coordinadora del Grupo. 

Que en mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión 
No. TEN-09121, parlas razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente JOSÉ OMAR APRAEZ ZAMBRANO, identificado 

y  
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con cédula de ciudadanía No. 5.285.1450 en su defecto, pr cédase mediante aviso de 
conformidad con el artículo 67 y Ss de la Ley 1437 de 201 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la present Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

N TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

111  
MA 	 NCE ZA ALETA 
G rente de Contratación y Titulación 

laboro: Iván Fernando Suárez Rabian - Abogado/ 

vl ev'só: Luz Dary Mario Restrepo Hoyo — Abogada 

robó: Karina Ortega - Coordinador, Grupo de Contratación y Titulación Minero 
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República de Colombia 

libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

LO 1 5" ) 
"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de 

contrato de concesión No. 0G2-10452" 

LA GERENTE DE CONTRATACION Y TITULACION 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el proponente señor RUBEN DARÍO GAVIRIA ANACONA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 12.263.220, ra-dieó el día 2 de julio de 2013, la propuesta de contrato 
de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como/ASFALTO NATURAL O ASFALTITAS, ubicado en el municipio de 
LA MONTAÑITVdepartamento de CAQUETÁ, a la cual le correspondió el expediente 
No. 0G2-10452. 

Que el día 21 de octubre de 2015, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-10452 y se determinó un área susceptible de otorgar de 100 
hectáreas distribuidas en una (1) zona. Adicionalmente se concluyó que el formato A no 
cumplía con los requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia acogidos 
mediante resolución 428 de 2013 de la Agencia nacional de Minería. (Folios 19-24) 

Que adelantadas las actua‘nes correspondientes, mediante Auto GCM No. 002124 
del 23 de agosto de 20161, se procedió a requerir al interesado para que dentro del 
término de treinta (30) días contados a partir de acto, corrigiera el programa mínimo 
exploratorio, so pena de rechazo de la propuesta. (Folios 25-27) 

Que el día 20 de octubre de 2016, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-10452, en la cual se determinó que una vez verificado el expediente, 
el sistema de gestión documental de la entidad y el CMC, se evidenció que el proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento formulado, portal razón fue procedente el rechazo 
de la propuesta en estudio. (Folios 29-34) 

Que mediante resolución No. 003953 	18 de noviembre de 20162, la Agencia Nacional 
de Minería resolvió rechazar la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-1045.2 --
porque el propon9nte no allegó la documentación requerida en auto No. 002124 del 23 

417 agosto de 2046. (Folios 35-36) 

' Notificado por estado juridico No. 127 del 30 de agosto de 2016. (Folio 27 

Notificada por conducta concluyente radicado No. 20165510379912 del 07 de diciembre de 2016. (Folio 41) 
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Que mediante radicado No. 20165510379912 de 07 de diciembre de 2016, el proponente 
presentó recurso de reposición contra la resolución No 003953 del 18 de noviembre de 
2016. (Folios 43-54) 

DEL RECURSO INTERPUESTO 

Manifiesta el recurrente como argumentos principales: 

( ...) Es preciso señalarle que su Despacho para efecto de notificarme el Auto GCM No. 002124 
calendado el 23 de agosto de 2016 no me enviaron la respectiva comunicación a /a dirección 
radicada el 2 de julio de 2013, para efecto de acercarme a dicha Agencia para intentar la 
notificación personal antes de proceder con la notificación por Estado Jurídico No. 127 del 30 de 
agosto del 2016. 

Hago énfasis que si bien es cierto, se me hizo requerimiento, también lo es, que nunca me llegó 
comunicación alguna para efecto de intentar la notificación personal, del acto administrativo 
expedido, de conformidad con el articulo 269 de la Ley 685 de 2001 concordante con el capítulo 
V artículos 65 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

No obstante lo anterior en varias oportunidades hice sendas llamadas telefónicas a la Oficina de 
Información y Atención al Minero para obtener alguna información sobre el estado de trámite del 
expediente, habiendo sido nulas las mismas, puesto que nunca me fue posible obtener dicha 
información puesto que al recibir la llamada en el conmutador y al remitirla a dicha Oficina de 
Atención nadie me daba información y en otras ocasiones no me contestaban. 

Por consiguiente, presento la excepción inadecuada con fundamento en que si un acto 
administrativo no notificado o notificado en forma defectuosa se ejecuta la acción legalmente 
procedente es la reposición del mismo acto. 

Ahora bien, como prueba para hacer valer en el trámite del presente recurso acorde con el 
numeral 3 del artículo 77 del CPACA manifiesto que adjunto al presente escrito el formato A 
debidamente corregido y a su vez acepto el área delimitada como libre y susceptible de otorgar 
sobre una extensión superficiaria de cien (100) hectáreas, evaluada técnicamente el 21 de 
octubre de 2015, tal como fue requerido en el Auto GCM No. 002124 de agosto 23 de 2016. 

Para la reposición solicitada de la providencia que hoy recurro, resulta aplicable las disposiciones 
contenidas en los artículos 65 y siguientes de la ley en mención, las cuales, establecen la forma 
de hacer la notificación de los actos administrativos y particulares, ordenando que en el evento 
de no existir otro medio más eficaz de informar al interesado para hacer la notificación personal, 
debe procederse al envío por correo certificado, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del acto, de una citación a la dirección que los administrados hayan suministrado a la 
Autoridad administrativa Minera que para el presente caso es la consignada en la documentación 
de la propuesta de contrato radicada el 19 de enero de 2015, estipulando la norma, que "La 
constancia del envío de la citación se anexará al expediente"; de no ser posible la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, establece el art. 2269 Ley 685 de 
2001, con inserción de la parte resolutiva de la providencia; a su turno, el mismo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que sin el lleno de 
teles requisitos, no se tendrá por hecha la notificación ni producirá efectos legales /a decisión. 

El Capítulo V de la Parte Primera de la Ley 1437 del 2011regula lo concerniente a las 
publicaciones, comunicaciones y notificaciones de los actos administrativos, como formas de 
darle publicidad a las decisiones administrativas. Esta disposición constituye una aplicación 
práctica del principio de publicidad de las actuaciones administrativas, consagrado en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo 3° del CPACA y que representa una garantía para 
los administrados en el sentido de que no habrá actuaciones oscuras y secretas de las 
autoridades y que las decisiones que los afecten serán conocidas por ellos para que puedan 
ejercer en debida forma el derecho de contradicción y de defensa frente a las mismas; respecto 
de los actos administrativos de carácter particular y concreto, es la notificación personal el medio 
idóneo para dar a conocer la decisión a su destinatario, y darle la oportunidad de intervenir en 
defensa de sus derechos; su ausencia, o la indebida notificación personal, conducen a la 
inexigibilidad de la decisión administrativa, es decir que frente al administrado, no resulta 

cpqatoria ni se le puede oponer (...) 
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Por lo anterior, se llene que su Despacho no me notificó legalmente ni en debida forma el referido 
Auto, al no enviarnos la comunicación alguna a la dirección radicada el 2 de julio de 2013 para 
intentar notificarme de la decisión adoptada por parte de la Coordinadora del Grupo de 
Contratación Minera a la dirección citada como comúnmente ocurre en otros expedientes, siendo 
que en el mismo expediente solicité que me notificaran todas las decisiones que la Autoridad 
Minera tomara dentro de estas diligencias a la mencionada dirección; dicho actuar de la 
Administración me impidió ejercer oportunamente el derecho de defensa y contradicción del 
contenido del Auto anteriormente mencionado. (...) 

El principio de economía exige a la administración la mayor agilización en la toma de decisiones, 
dentro del menor tiempo posible y con la menor cantidad de gastos para los administrados. Por 
esta razón se prohibe la exigencia de documentos o trámites innecesarios. El principio de 
celeridad obliga a la administración al impulso de las actuaciones, no a su entorpecimiento ni su 
dilación. En los trámites se deben eliminar aquellos incidentes innecesarios o no previstos en el 
procedimiento El principio de eficacia obliga a los funcionarios a tener en cuenta que los 
procedimientos administrativos es lograr su finalidad, en este caso la exploración y la explotación 
de las minas (art. 1° Código de Minas), para lo cual deben removerse de oficio los obstáculos 
puramente formales y evitarse decisiones inhibitorias. ( • ..) 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 
de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su 
evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las 
exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta 
a que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé 
la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan 
podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de 
Minas establece: 

"REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (...)". 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable el 
Título III, Capítulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

"Articulo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1°) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

2°) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con 
el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las 
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los 
órganos constitucionales autónomos. 

3°) El de queja, cuando se rechace el de apelación ( ..)". 

(-51/ 



RESOLUCION No. 
	70015 35 
	

25 SET.  519 
Hoja No. 4 de 10 

"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-10452" 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán 
fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla". 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 
2011, dispone: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos 
podrán interponerse en cualquier tiempo. (...)" 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 
2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

"(.. ) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
Indicar el nombre y /a dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar 
la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la 
caución y se archivará el expediente. (...)" 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anterio
/
rmente citados, se 

procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, tal y como se indica a 
continuación. 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la recurrente es del 
caso precisar que el rechazo de la presente propuesta se fundamentó en el 
requerimiento ho atendido por el proponente mediante auto No. GCM No. 0021246e1 23 
de agosto de 2016.1  Sin embargo, se analizaran los hechos traídos a colación por el 
recurrente: 

Notificación del Auto GCM No. 002124 calendado el 23 de agosto de 2016, en la 
cual según el recurrente no fue enviada comunicación a la dirección radicada el 2 
de julio de 2013, para efecto de notificase personalmente antes de proceder con la 
notificación por Estado Jurídico No. 127 del 30 de agosto del 2016 

De conformidad con el arguTento esbozado por el Tourrente, respecto a la notificación 
del Auto GCM No. 002124cle 23 de agosto de 2016, es importante tener claro, que uno 
de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. Los 
artículos 209 y 228 de la Constitución Política lo reconocen también como uno de los 
principios fundamentales de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado 
que este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a través 
de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las actuaciones judiciales y 
administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia y participación 
ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en un determinado proceso para 
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garantizar sus derechos de contradicción y defensa, a excepción de los casos en los 
cuales la ley lo prohíba por tratarse de actos sometidos a reserva legal. La realización 
del principio de publicidad, considerado como un mandato de optimización, compete al 
Legislador y varía de acuerdo con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de las 
autoridades y de la administración, una labor efectiva y diligente para alcanzar el objetivo 
de dar a conocer el contenido de sus decisiones a los ciudadanos. 

Ahora bien, podemos concluir que la notificación del citado auto fue realizada de acuerdo 
con lo expresado en el artículo 269 del Código de Minas que establece: 

"(..) Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado 
que se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación 
personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que 
dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación 
personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren 
conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, 
se hará su emplazamiento por edicto que se lijará en lugar público por cinco (5) días. En 
la notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene 
derecho por la vía gubernativa y del término para interponerlos." 

Asimismo, en razón ala normatividad citada, el Auto GCM No. 002124 de 23 de agosto 
de 2016, fue nofifi do al proponente por medio de estado jurídico No. 127 del día 30 de 
agosto de 2016. al como se observa en la siguiente imagen: 

.AGENCLU NACIONAL DE 

MINERIA 
(Roleo Niro • Naveta 

ATENCION Y SERVICIOS AMINEROSY a GRUPOS DE lUYERE A v,itióN  

COEKESOM 

 

0110PUOISIDE 	OIE OZORI 	CAREOS ROMO 	55,15 	11/13/2MS '  SOTO GCM 
CONTRATO el 

CONCESION 

  

   

CONTRATO RE 
CONCESON 

PRORVESTA IR 	043-0t 	IMMO EDMUNDO 	 23/01/101f 	TO 
CONTRATO. 	 REVELO 	 00 
concEsioN 

k o 	" 

Igualmente, dicha notificación se realizó en Bogotá dando cumplimiento a la resolución 
206 del 22 de marzo de 2013, expedida por la Agencia Nacional de Minería. 

Dicha notificación constituye un medio de publicidad, comunicación e información para 
los usuarios y proponentes, por lo que, recae en éstos la carga de conocer el contenido 
de la totalidad del acto administrativo proferido. 

Así mismo, la norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los 
actos de trámite. Los primeros son aquellos que concluyen la actuación administrativa, 
en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos 
jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas 
necesarias para la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la 
actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se adopte 

4 
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impida que continúe tal tramite, caso en el cual se convierte en un acto administrativo 
definitivo porque le pone fin al proceso administrativo. 

Es por ello que los Autos que expide la autoridad minera, se denominan actos de trámite 
y su notificación se surte a través de estados, a los cuales debe estar pendiente el 
proponente; mientras que las resoluciones son actos que deciden el asunto y por ello su 
notificación resulta ser diferente, tal y como lo consagra la norma anteriormente citada. 

Por otro lado, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de propuestas de 
contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades como lo es estar 
pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por 
parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la 
misma les realice, so pena de asumir las consecuencias jurídicas que este 
incumplimiento conlleva. 

Igualmente en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae 
en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de 
Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley, consistente en 
el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en 
interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para 
él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución 
del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas 

requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos, 

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de 
noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se hace 
referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias jurisprudencias de la 
Corte Suprema de Justicia, así: 

"Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún 
a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en 
deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en 
una de sus providencias, señaló lo siguiente: 

"(..) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el desarrollo 
de la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las cargas procesales 
que imponen tanto al Juez como a las partes y aun a los terceros que eventualmente intervengan, 
la observancia de ciertas conductas o comportamientos de hondas repercusiones en el proceso. 
De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos rituales en interés 
de la comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón del propio interés. 

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada 
realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y 
aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien 
sea la persona llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arta 39, 72 y 73 ibídem y 
Decreto 250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las 
normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en 
términos del articulo 6° del Código. 

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido patrimonial 
impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas de la condena en costas que, 
según lo explica Couture, obedecen al concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso 
del derecho de acción o del derecho de defensa. "El daño que se cause con ese abuso, dice, 
genera una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas". 
("Fundamentos del Derecho Procesal Civil", número 130). 

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan 
demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del 

propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables como la 
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preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 
sustancial debatido en el proceso. 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 
conserva la facultad de cumplirlas o no sin que el Juez o persona alquna pueda compelerlo 
coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión 
le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho 
para no recibir una sentencia adversa.". (Subraya la Sala). 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia 	C-1512/00 señalando frente a las cargas 
procesales: -Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su realización puede 
traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir desde la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el 
sometimiento a las normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo 
juicio, no es optativo para quienes acuden al mismo con el objeto de resolver sus conflictos 
jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez de los actos que de ellas resulten 
y la efectividad de los derechos sustanciales.' 

Así las cosas, 	la carga 	procesal dentro de un 	procedimiento minero, 	la tiene el 
proponente y no la Autoridad Minera. 

En cuanto a lo manifestado por el recurrente, referente a la notificación del auto No. GET 
000133 de 10 de agosto de 2016, nos permitimos informar que la placa JIQ-08152 ---
corresponde a un título ya otorgado y el régimen jurídico aplicable, en cuanto a 
notificaciones es diferente a las realizadas dentro del trámite de las propuestas de 
contrato de concesión, así las cosas, por encontrarnos dentro de un trámite de propuesta 
de contrato de concesión el régimen aplicables es el artículo 269 del Código de Minas. 

En cuanto a los principios de eficacia, celeridad, se tiene que: 	.- 

Frente al anterior argumento es importante precisar, que todo proceso es un conjunto 
reglado de actos que deben cumplirse en determinados momentos y acatando un orden 
que garantice su continuidad, al punto que un acto no resulta posible si no se ha 
superado la oportunidad en que debe ejecutarse otro anterior, y así sucesivamente, pero 
una vez clausurada cada etapa se sigue inexorablemente la siguiente, aunque se hayan 
omitido las actividades señaladas para esa ocasión. Desde este punto de vista, el trámite 
de la propuesta es un sistema de ordenación del tiempo dentro del cual, el proponente, 
debe cumplir las actividades requeridas por la ley. 

El artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe 
desarrollarse 	con 	fundamento 	en 	los 	principios 	de 	igualdad, 	moralidad, 	eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, entre otros, los cuales son igualmente 
aplicables a la administración de justicia. En relación con los principios de celeridad y 
eficacia en el ejercicio de esta función pública, el artículo 228 de la Carta señala que "los 
términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado." 
De igual forma, el artículo 4° de la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de Administración de 
Justicia- consagra lo siguiente: 

"La administración de justicia debe ser pronta y cumplida. Los términos procesales serán 
perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los funcionarios judiciales. 	Su 
violación constituye causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a 
que haya lugar.(...)" 

Los términos legalmente establecidos, por regla general, son perentorios, esto es, 
improrrogables y su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba mientras 
estaban aún vigentes. 

La consagración de términos perentorios y, 'en mayor medida, su estricta aplicación por 
parte de la administración lo cual se traduce, entre otros, en el deber de rechazar las 

(ind 
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propuestas que no cumplen con los requisitos o que no cumplen con los requerimientos 
efectuados o presentados en forma extemporánea-, en nada contradice la Carta Política. 
Por el contrario, busca hacer efectivo el derechos al debido proceso, así como los 
principios de celeridad, eficacia, seguridad jurídica y prevalencia del derecho sustancial 
sobre las formalidades propias de cada proceso, en la medida en que asegura que éste 
se adelante sin dilaciones injustificadas, como lo ordena el artículo 29 de la Carta 
Política, en armonía con el 228 ibídem, que establece que los términos deben ser 
observados con diligencia, tanto por la administración como por las partes involucradas. 

De igual forma, el cumplimiento de los términos desarrolla el principio de seguridad 
jurídica que debe gobernar los procesos y actuaciones administrativas pues, si bien 
todas las personas tienen derecho a acceder a la administración, ellas están sujetas a 
una serie de cargas procesales, entre las cuales se resalta la de presentar sus peticiones 
con el cumplimiento de los requisitos y demás actuaciones dentro de la oportunidad legal, 
es decir, acatando los términos fijados por el legislador. 

Como finalidades constitucionales el Estado debe garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Carta. El hecho de que la Constitución 
establezca en su parte dogmática que las autoridades del Estado están encaminadas a 
garantizar los principios y derechos constitucionales tiene repercusiones fundamentales 
respecto de la interpretación constitucional del alcance de las potestades de las 
autoridades estatales, y por lo tanto, también de la forma como dichas autoridades deben 
ejercer sus funciones, las cuales se refieren, para el presente caso, al agotamiento de 
un procedimiento de forma, legalmente consagrado, con el fin de llevar a buen término 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para cumplir sustancialmente con el 
procedimiento respectivo. 

En consecuencia, una vez analizado y estudiado el procedimiento aplicado en la 
presente propuesta, se evidencia que la Autoridad Minera ha respetado las garantías 
constitucionales (artículo 29 de la Constitución) y los principios de la función 
administrativa contemplados en el artículo 209 de la Constitución, dado que le dio la 
oportunidad a la sociedad proponente de aportar la información o documentación que la 
autoridad consideró se requería para dar un trámite efectivo a la propuesta, y en garantía 
del derecho a la defensa señaló en el requerimiento realizado la información o 
documentos que debía aportar el proponente para así continuar con el trámite pertinente. 

Referente al Debido Proceso alegado por el recurrente 

Es importante manifestar que, la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al 
debido proceso "como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 
través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia". 

Con relación a la observancia y aplicación del debido proceso, en las actuaciones 
administrativas la Corte Constitucional ha expresado: 

...) Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a 
la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: "(i)ser oído durante toda 
la actuación (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley,  (iii) a que la 
actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la 
actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por 
autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del 
derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a 

(In( 
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impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del 
debido procesa' (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 

Una de las garantías del derecho fundamental al debido proceso es el principio de 
publicidad, en virtud del cual, se impone a las autoridades judiciales y administrativas, el 
deber de hacer conocer a los administrados y a la comunidad en general, los actos que 
aquellas profieran en ejercicio de sus funciones y que conduzcan a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una obligación, sanción o multa. 

El principio de publicidad se encuentra consagrado en el artículo 209 de la Constitución 
Política, que señala que la función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento entre otros, en el principio de "publicidad", el cual se 
evidencia en dos dimensiones. 

La primera de ellas, como el derecho que tienen las personas directamente involucradas, 
al conocimiento de las actuaciones judiciales y administrativas, la cual se concreta a través 
de los mecanismos de comunicación y la segunda, como el reconocimiento del derecho 
que tienen todas las personas de conocer las actuaciones de las autoridades públicas y, a 
través de ese conocimiento, a exigir que ellas se surtan conforme a la ley. Al efecto, la 
Corte Constitucional en Sentencia C- 096 de 2001, ha manifestado: 

"Un acto de la administración es público cuando ha sido conocido por quien tiene derecho 
a oponerse a él y restringir el derecho de defensa, sin justificación, resulta violatorio del 
artículo 29 de /a Constitución Política" 

(...) los actos de la administración solo le son oponibles al afectado, a partir de su real 
conocimiento, es decir, desde la diligencia de notificación personal o, en caso de no ser 
ésta posible, desde la realización del hecho que permite suponer que tal conocimiento se 
produjo, ya sea porque se empleó un medio de comunicación de aquellos que hacen llegar 
la noticia a su destinatario final (...), o en razón de que el administrado demostró su 
conocimiento (...)". 

En consecuencia, una vez analizado y estudiado el procedimiento aplicado en la presente 
propuesta, se evidencia que la Autoridad Minera ha respetado las garantías 
constitucionales (artículo 29 de la Constitución) y los principios de la función administrativa 
contemplados en el artículo 209 de la Constitución, dado que le dio la oportunidad a los 
proponentes de aportar la información o documentación que la autoridad consideró se 
requería para dar un trámite efectivo a la propuesta, y en garantía del derecho a la defensa 
señaló en el requerimiento realizado la información o documentos que debían aportar los 
proponentes para asi continuar con el procedimiento pertinente. 

"(...) En aras de atender lo requerido manifestándonos que ACEPTO el área libre 
delimitada en el concepto técnico del 21 de octubre de 2015 (...) y allego formato 
A debidamente corregido (...)". 

Al respecto me permito señalar que la Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 
31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez consideró: 

"( ....) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es e/de lograr, a 
través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus 
decisiones cuando advierta que los argumentos que el recurrente expone conllevan 
razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, apodar pruebas 

Sentencia T-05//16-Code Constitucional, Magistrada Ponente- GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 
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omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento 
reprochado. Por su naturaleza el recurso de reposición no admite la aducción de 
nuevas pruebas  y mucho menos en sede de revisión, pues ésta no permite subsanar 
ningún requisito omitido. (....)"(Subrayado y negrilla fuera de texto)4  

Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estos documentos anexados al 
recurso, considerando que no es la oportunidad legal para subsanar el auto de 
requerimiento GCM No 002124 de 23 de agosto de 2016, dado que ya se había 
configurado la consecuencia jurídica por no cumplir con dicho auto. 

De conformidad con lo anterior, se concluye que el proponente no allego la 
documentación concerniente al requerimiento formulado en auto 002124 de 23 de agosto 
de 2016, por tal razón fue procedente rechazar la propuesta de contrato de concesión 
No 0G2-10452. 

En consonancia se pr ederá a 	confirmar la Resolución No. 003953 del 18 de 
noviembre de 201 , 'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de 
contrato de concesión No 0G2-10452. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación del coordinador del Grupo. 

 

En mérito de lo expuesto, 

     

  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 003953-6-118 de noviembre 
de 2016, "Por medio de layedal se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión No 0G2-10452:, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la VicepresiOericia de Contratación y Titulación al proponente 
RUBEN DA5ÍO GAVIRIA ANACDNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.263.22Qo en su defecto procédase por aviso de conformidad con el artículo 67 y s.s., 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por 
la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotacion del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 
del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, 

     

 

TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

      

BALETA 

 

      

° Corte Suprema de Justicia mediante radica ro No 31133, del veiñtiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez Conjuez Ponente: LUIS GONZALO VELASOUEZ 
POSADA 
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LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las 
Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que los proponentes ORLANDO SILVESTRE MOJICA BUITRAGO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4.253.331, MARIA DE JESÚS DELGADO GÓMEZ, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.078.993, MARIO HUMBERTO PÉREZ 
DELGADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.057.547.249 y DIEGO 
ROMAN PEREZ DELGADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.170.538, 
radicaron el día 27 de mayo de 2016, la propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y RECEBO (MIG), ubicado en el municipio de 
SOATÁ, departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. RER-
08311. 

Que el día 26 de agosto de 2016, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se •  determinó un área susceptible de contratar de 480,5826 hectáreas, 
distribuida en una (1) zona. (Folios 41-44) 

Que mediante radicado No. 20175510135442 del 15 de junio de 2017, los 
proponentes allegaron programa Mínimo Exploratorio- Formato A, con el fin de adecuar 
la propuesta de contrato a la resolución 143 de 29 de marzo de 2017. (Folios 48-65) 

Que el día 19 de junio de 2018, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. RER-08311 y se determinó que el área libre susceptible de contratar 
corresponde a 480,5826 hectáreas distribuida en una (1) zona. Adicionalmente se 
estableció que el programa mínimo exploratorio no cumplía con la Resolución 143 de 
29 de marzo de 2017. (Folios 66-68) 

MIS3-P-001-F-011 / V3 
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Que adelantadas las actuaciones correspondientes, mediante Auto GCM No. 001885 
de fecha 19 de septiembre de 20181  se procedió a requerir a los proponentes con el 
objeto de que corrigieran el programa mínimo exploratorio —Formato A- concediendo 
para tal fin un término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de la citada providencia, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión. Así mismo, se procedió a requerir a los 
proponentes con el objeto de que manifestaran por escrito y de manera individual su 
aceptación respecto del área libre susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión. (Folios 81-83) 

Que mediante radicado No. 20185500642942 del 25 de octubre de 2018, los 
proponentes allegaron la documentación requerida mediante el Auto GCM No. 001885 
de fecha 19 de septiembre de 2018. (Visto en digital) 

Que el dia 26 de noviembre de 2018, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. RER-08311, en la cual se estableció que los términos para dar 
cumplimiento a los requerimientos formulados mediante Auto GCM No. 001885 de 
fecha 19 de septiembre de 2018, se encuentran vencidos, y una vez consultado el 
Sistema de Gestión Documental y Catastro Minero Colombiano — CMC, se evidenció 
que los proponentes NO allegaron respuesta a los requerimientos formulados por la 
autoridad minera, por lo tanto es procedente entender desistida y rechazar la propuesta 
contrato de concesión objeto de estudio. (Folios 86-87) 

Que en razón de lo anteriormente expuesto, mediante Resolución No. 001886 del 21 
de diciembre de 20182  se resolvió entender desistida y rechazar la propuesta de 
contrato de concesión No. RER-08311. (Folios 92-93) 

Que estando dentro del término concedido, mediante escrito radicado bajo el No. 
20195500739572 del 01 de marzo de 2019, los proponentes interpusieron recurso de 
reposición frente a la Resolución No. 001886 del 21 de.  diciembre de 2018. (Visto en 
digital) 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución 
proferida los que a continuación se resumen: 

En primera instancia hace un recuento de las actuaciones realizadas por la Autoridad 
Minera dentro de la propuesta de Contrato de Concesión No. RER-08311, estableciendo 
como fundamento del recurso lo siguiente: 

'Notificado por estado No. 142 de 27 septiembre de 2018. (Folio 85) 
2  Notificada personalmente al señor Mario Humberto Pérez Delgado el día 26 de febrero de 2019 (folio 96), a la 
señora María de Jesús Delgado Gómez el día 26 de febrero de 2019 (folio 97) y por edicto No. GIAM-00124-2019 
fijado el 05 de marzo de 2019 y desfijado el día 11 de marzo de 2019 a los demás proponentes. (folio 99) 

rW 
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Posteriormente establece como fundamento del recurso lo siguiente: 

RAZONES DEL RECURSO DE REPOSICION 

1.Que podemos demostrar que los señores ORLANDO SILVESTRE MOJICA 
BUITRAGO, MARIA DE JESÚS DELGADO GÓMEZ MARIO HUMBERTO PEREZ 
DELGADO, DIEGO ROMAN PEREZ DELGADO vienen cumpliendo con todos los 
requisitos en la solicitud de la propuesta de contrato de concesión No. RER-08311 
lo cual se puede demostrar con el oficio de Radicación No. No. 20185500642942 
de octubre 25 de 2018 y el cual NO REPOSA DENTRO DEL EXPEDIENTE Y NO 
FUE EVALUADO estando dentro de los términos solicitados mediante Estado 142 
de septiembre 27 de 2018. Demostrando así su interés de continuar con el trámite 
de la solicitud de Contrato de Concesión. 

2. Que de acuerdo al Artículo 83 de la Constitución Nacional invoco el principio de 
la Buena Fe.... Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquéllos adelanten ante éstas. 

3 Que la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-544 de 1994 establece 
que: 

La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 
proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, 
como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma. En 
general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. 
Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación Jurídica, en principio 
constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionado por éste. En 
consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es 
la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben 
comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a primera vista, el artículo transcrito parecería 
inútil. ¿Por qué se incluyó en la Constitución? La explicación es sencilla: se quiso 
proteger al particular de los obstáculos y trabas que las autoridades públicas, y los 
particulares que ejercen funciones públicas, ponen frente a él, como si se 
presumiera su mala fe, y no su buena fe. En la exposición de motivos de la norma 
originalmente propuesta, se escribió: 

ay/ 

"La buena fe, como principio general que es, no requiere consagración normativa, 
pero se hace aquí explícita su presunción respecto de los particulares en razón de 
la situación de inferioridad en que ellos se encuentran frente a las autoridades 
públicas y como mandato para éstas en el sentido de mirar al administrado 
primeramente como el destinatario de una actividad de servicio. 
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Este mandato, que por evidente parecería innecesario, estaría orientado a 
combatir ese mundo absurdo de la burocracia, en el cual se invierten los principios 
y en el cual, para poner un ejemplo, no basta con la presencia física del interesado 
para recibir una pensión, sino que es necesario un certificado de autoridad que 
acredite su supervivencia, el cual, en ocasiones, tiene mayor valor que la 
presentación personal". (Gaceta Constitucional No. 19 Ponentes: Dr Alvaro 
Gómez Hurtado y Juan Carlos EsguerraPotocarrero. Pág 3). 

Claro resulta por qué la norma tiene dos partes: la primera, la consagración de la 
obligación de actuar de buena fe, obligación que se predica por igual de los 
particulares y de las autoridades públicas. La segunda, la reiteración de la 
presunción de la buena fe de los particulares en todas las gestiones que adelanten 
ante las autoridades públicas. 

Es, pues, una norma que establece el marco dentro del cual deben cumplirse las 
Relaciones de los particulares con las autoridades públicas. Naturalmente, es 
discutible si el hecho de consagrar en la Constitución la regla de la buena fe, 
contribuya a darle una vigencia mayor en la vida de relación, o disminuya la 
frecuencia de los comportamientos que la contrarían. 

RAZONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Reponer en todas sus partes la Resolución 001886 del 21 de Diciembre de 
2018, mediante de la cual se entiende desistida y se rechaza la Propuesta de 
Contrato de Concesión Minera NúmeroRER-08311, toda vez que sea dado 
cumplimento a la entrega de todos los requisitos dentro de los términos de ley. 

Que mi mayor interés es desarrollar este proyecto minero por el cual he 
esperado más de dos años para ser evaluado y que se constituye una pérdida de 
tiempo irrecuperable interrumpir este proceso de evaluación rechazando la 
propuesta de Contrato de Concesión Minera RER-08311simplemente por NO 
TENER ENCUENTA UN REQUERIMIENTO CUMPLIDO Y ENTERCADO 
DENTRO DE LOS TERMINOS EXIGIDOS. 

4. Se ordenen la continuación del trámite de evaluación y requerimientos de ser 
necesarios para lograr el tan anhelado Contrato de Concesión Minera. (.. 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 

oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque 

previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta 
a que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé 

la oportunidad para que si es del caso enmiende o corrija un error, o los posibles 
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errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en 

ejercicio de sus funciones. 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de 

Minas establece: 

"REM1SION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (...)". 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable 

el Título III, Capítulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1°) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

2°) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con 
el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las 
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los 
órganos constitucionales autónomos. 

3°) El de queja, cuando se rechace el de apelación ( ) 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite 
pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla". 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 
de 2011, dispone: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (...)" 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 
2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

"(...) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
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Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer 

Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. (.4" (Subrayado fuera del texto) 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se 
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que revisado el 
expediente, se verificó el cumplimiento de los presupuestos' necesarios para que se 
proceda al trámite del mismo. 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos legales para para presentar la 
impugnación, entra esta Autoridad Minera a precisar lo siguiente: 

Para entrar a resolver el recurso allegado por los proponentes con respecto a la 
consecuencia jurídica procedente del incumplimiento al requerimiento realizado, resulta 
pertinente constatar que la Resolución No. 001886 del 21 de diciembre de 2018 
recurrida por los proponentes, resolvió entender desistida y rechazar la propuesta que 
nos ocupa, por cuanto se determinó que los solicitantes no cumplieron con los 
requerimientos efectuados mediante Auto GCM No. 001885 de fecha 19 de septiembre 
de 2018 de manifestar por escrito y de manera individual su aceptación respecto de 
área libre susceptible de contratar, dentro del término de un (1) mes y corregir el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, dentro del término perentorio de treinta 
(30) días, acto administrativo que fue notificado cumpliendo con las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

Que una vez verificada la argumentación expuesta por los recurrentes y revisado el 
acto administrativo objeto del recurso de reposición, es del caso precisar que el 
rechazo de la propuesta se fundamentó en el incumplimiento de un requisito previsto 
por el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017 
dictada por la Agencia Nacional de Minería y el desistimiento tácito en la no 
manifestación por escrito y •de manera individual de la aceptación respecto del área 
libre susceptible de contratar. 

Sin embargo, una vez revisada la argumentación expuesta por los recurrentes, se 
verificó que estando dentro del término, esto es el día 25 de octubre de 2018, los 
proponentes allegaron a través de radicado 20185500642942 la documentación 
requerida en el auto GCM No. 001885 del 19 de septiembre de 2018. 

Así entonces, se evidencia que los proponentes cumplieron con la carga procesal 
establecida en el auto No. auto GCM No. 001885 del 19 de septiembre de 2018. En 
consecuencia, se procederá a revocar la resolución No. 001886 del 21 de diciembre de 
2018 con el fin de garantizar el debido proceso establecido en el artículo 29 de la 
Constitución Política. 

(Av 
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En consecuencia, se debe entender que una vez estudiados los fundamentos facticos, 
técnicos y jurídicos, es imprescindible ajustar el procedimiento en aras de hacer 
efectivo el principio de legalidad y garantizar el derecho al debido proceso' en defensa 
de la parte interesada, por lo tanto resulta imperativo para esta autoridad, revocar la 
Resolución No. 001886 del 21 de diciembre de 2018 y en consecuencia continuar el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RER-08311. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 001886 del 21 de diciembre de 
2018, "Por medio de la cual se entiende desistida, se rechaza y se archiva la propuesta 
de contrato de concesión No. RER-08311.", de conformidad con las razones expuestas 
en la parte considerafiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los proponentes ORLANDO 
SILVESTRE MOJICA BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.253.331, MARIA DE JESÚS DELGADO GÓMEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24.078.993, MARIO HUMBERTO PÉREZ DELGADO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.057.547.249 y DIEGO ROMAN PEREZ DELGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.170.538, o en su defecto procédase por 
aviso de conformidad con el artículo 67 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

'Sentencia C-341/14 (Bogotá, D.C., 4 de junio de 2014) 5.3. El derecho al debido proceso. 5,3.1. El debido proceso 
como derecho fundamental, se encuentra consagrado expresamente en el articulo 29 de la Constitución Politica, y 
como primer elemento cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino también para 
todas las actuaciones administrativas, cuando establece que: 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales o administrativas", 
La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la extensión del 

debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar la correcta producción de los actos 
administrativos, y extiende su cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y 
fines estatales, cobijando todas sus manifestaciones , 

"en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las 
peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad 
administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación 
previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan 

afectado sus interesestA 

OV 
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ARTÍCULO TERCERO.- 
Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso de 

conformidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la 
remisión del referido expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de dar 
continuidad en el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RER-08311. 

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Clara Fernanda Burb no Erazo - Abogada GCN410-
Revisó: Karina Margarita Orte a Miller — Coordinadora GCM 
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concesión 	0G2-09052" 

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 

de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 

151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que los proponentes LUIS ALEJANDRO COPETE DELGADILLO identificado con C. C. No. 

19269146 y YELMI MARÍA INMACULADA GAITAN MORALES identificada con C. C. No. 

35324426, radicaron el día 02 de julio de 2013, la propuesta de contrato de concesión 

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 

MATERIALES DE CONSTRUCCION ubicado en el municipio de SOACHA, departamento de 

CUNDINAMARCA a la cual le correspondió el expediente No.0G2-09052. 

Que el día-08-de septiembre de 2015, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato 

de concesión y se concluyó: (Folios 61-64) 

El área susceptible de contratar es de 3,36 hectáreas distribuidas en una zona previo cumplimiento y 

aprobación de los requisitos establecidos parto autoridad minero y ambiental. 

Que el plano aportado parlas proponentes NO cumple con lo finalidad establecida en el decreto 3290 de 

2003 sobre normas técnicas de presentación de planos ya que la escala numérica no coincide con la escala 

gráfica. Adicionalmente se encuentra firmado por el Ingeniero Geólogo Yebrail Rodriguez Suarez, parlo tanto 
cumple con el articulo 270 del Código de Minas. 

Que mediante Auto GCM-Nt1..001265 de fecha 26 de noviembre de 2015,1  se requirió a 

los proponentes, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, presentaran un nuevo 

plano el cual debe cumplir con lo estipulado en los artículos 270 complementado por la 

Ley 926 de 2004 y literal g) del 271 del Código de Minas, al igual que el artículo 2.2.5.1.1.2 

del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 

del Ministerio de Minas y Energía. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 

concesión, adicionalmente se requirieron bajo el mismo plazo y consecuencia jurídica, 

corrigieran o subsanaran su propuesta conforme a lo expuesto en la parte motiva dela 

providencia. (Folios 69-70) 

Que mediante Radicado No. 20165510016512 de fecha 18 de enero de 2016, los 
(Ti 	proponentes aceptaron área, aportaron Formato A y el plano topográfico. (Folios 75-78) 

' Notificado por estado jurídico NCT8-5-de fecha 07 de cfía-e-rnbre de 2015. (Folio 71) 
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Que mediante evaluación técnica de fecha 03 de marzo de 2O16e concluyó: (Folios 
80-81) 

"CONCLUSIÓNES: 

Una vez realizado la reevaluación técnica dentro del [Omite, se considera que es viable técnicamente continuar 
con el trámite de la propuesta de la propuesta OG24190.52 para MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área 
libre susceptible de contratar de 3,3600 hectáreas, distribuida en una (1) zona, ubicada en el municipio de SOACHA, 
departamento de CUND1NAMARCA." 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, dispuso en su 

artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 de 

2001, bajo el entendido de que la autoridad minera deberá verificar mínimos de 

idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título minero, en atención a la 

naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los 

distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos. 

Que atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución 

1 

No 143 de 29 de marzo de 2017, adoptó y acogió los Términos de Referencia y las Guías 

Minero-Ambientales, con el fin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos 

8081 y 84 del Código de Minas y lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia C-389 de 2016 estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y ambiental. 

Que mediante evaluación técnica de fecha 24 de mayo de 2017, se concluyó: (Folios 83-

84) 

"CONCLUSIÓN:  

La propuesto de contrato de concesión 0G2-09052 tiene SUPERPOSICIÓN TOTAL con la ZONAS DE RESTRICCION: 

ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERÍA EN LA SABANA DE BOGOTÁ - POLIGONO 4- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUND1NAMARCA SECCIÓN CUARTA SUBSECCIÓN B. Auto de116 de Diciembre de 2016 Por medio del cual se 
Dispone la SUSPENSION de los efectos de la Resolución 2001 de 2 de Diciembre de 2016, proferida par 
MINAMBIENTE. (INCORPORACION ANOTACION 10/02/2017)- ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERIA EN LA 

SABANA DE BOGOTÁ - POLIGONO 4- RESOLUCION MINAMBIENTE 2001 DE 2016- VIGENTE DESDE 06/12/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.079 DE 6 DE DICIEMBRE DE 2016- INCORPORADO 15/12/2016; actualmente se está a lo 

espera de definir el trámite correspondiente con el área descrita en la resolución mencionada; razón parlo cual no 

se realiza la valoración de los documentos técnicos.. (...)" 

\ Que el día 04 de diciembre de 2018, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato 

de concesión y se determinó: (Folios 90-91) 

"CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta OG2-09052 para MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, con un área de 3,3600 hectáreas, distribuidas en una (1) zona, ubicada geográficamente en 

Municipio de SOACHA departamento de CUNDINAMARCA, se observa lo siguiente: 

Los proponentes deben allegar el programa mínimo exploratorio formato A, ajustado a los lineamientos 
técnicos de la Resolución Na 143 de 29 de marzo de 2017. (...)" 

"Que mediante Auto GCM No 000628 del 25 de abril de 20192  se requirió a los 

proponentes para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado-a partir del 

2  Notificado por estado jurídico No. 058 del 30/04/2019. (Folio 99) y 
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día siguiente de la notificación por estado adecuara la propuesta de contrato de 
concesión, allegando el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, para el área 
aceptada, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión. (Folios 95-97) 

Que el día 10 de julio de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. 062-09052, en la cual se determinó que vencido el término para acatar 
los requerimientos contenidos en el Auto GCM No 000628 del 25 de abril de 2019, y una 
vez consultado el sistema Oficial de Gestión Documental y el Catastro Minero 
Colombiano - CMC, se evidencia que los interesados no presentaron documentación 
tendiente a dar cumplimiento a los requerimientos formulados, por tal razón es 
procedente entender desistida la propuesta en estudio. (Folios 105-107) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que por otra parte, el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil". 

Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(..) ARTÍCULO la Susfrt‘ase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, 
Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho 
de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición 
ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

"(...)Peticiones incompletas y desistimient‘íacito: En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo,  
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.(...) 

(...)Se entenderá que el peticionario ha desistido desu solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicituyórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
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del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede i-ecurso de reposición, sin 

perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con 

el lleno de los requisitos legales. (...)" (Subrayado fuera del texto) 

Que en atención a que las proponentes no allegaron respuesta a lo requerido, y de 

conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente entender desistida 

la propuesta de contrato de concesión. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisk y estudios efectuados por los 

profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 

aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 

0G2-09052, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a los proponentes LUIS ALEJANDRO COPETE DELGADILLO identificado con C. 

C. No. 19269146 y YELMI MARÍA INMACULADA GAITAN MORALES identificada con C. C. 

No. 35324426, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 

67 de la Ce—y-1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 

cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 

del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 

expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NO IFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARÍA BEATRIZ VENCE ZA L TA 

G «rente de Contratación y Titulación 

Aprobó: Karina Margarita Ortega Millar - Coordina 

vili
flutioro: Felipe Andino Escobar Salcedo- Abogado 

Revisé: Luz °s'y Mode Restrepo Hoyos — Abogada 
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""Por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de propuesta de 
contrato de concesión No.QIL-08071" 

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 
del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que la proponente NATHALIA CAROLINA VACESUENA PÉREZ, identificada con la CC N° 53.082.505, 
radicó el día 21 de septiembre de 2015, la propuesta de contrato de concesión_para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRdeCIÓN, 
ubicado en el municipio de GARZON,6epartamento del HUILA, a la cual le correspondió el expediente 
No. QIL-08071. 

Que en fecha 02 ‘agosto de 2016, se determinó un área libre susceptible de contratar de 212,1724 
hectáreas, distribuidas en una (1) zona. (Folios 25-27) 

Que mediante Auto GCM N° 000339 del 24 de febfero de 20171, el Grupo de Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación requirió a la proponente para que en el término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado para que allegara el 
permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de obra o servicio de las Zonas A) 
ZONA DE UTILIDAD PUBLICA— AREAS ADICIONALES PROYECTO HIDROELECTRICO EL QUIMBO — 
VIGENTE DESDE 20/01/2012 — RESOLUCIÓN MME 003 DEL 20 DE ENERO DE 2012- INCORPORADO 
04/07/2013 — DIARIO OFICIAL NUMERO 48.318 DEL 20 DE ENERO DE 2012 y B) ZONA DE UTILIDAD 
PUBLICA HIDROELECTRICA EL QUIMBO — RESOL. 321 DEL 01/SEP/2008, so pena de proceder al 
recorte con las zonas de Utilidad Pública mencionadas. Así mismo, se la requirió para que en el término 
perentorio de un (1) mes, corrigiera la documentación que acreditara la capacidad económica, de 
conformidad con el acto administrativo, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. (Folios 34-37) 

gue la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, dispuso en su artículo 
segundo, declarar exequibles los articulos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 de 2001, bajo el entendido de 
que la autoridad minera deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un 
título minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales 
entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos. 

/ 
Idue atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 143 de 29 de 

arzo de 2017, adoptó y acogió los nuevos Términos de Referencia y las Guías Minero-Ambientales, con rcAr 

' Notificado mediante estadoluridico N° 034 de107 de marzo de 201Tono 39) -*/ 

P-00j-fj-t 
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el fin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos 80, 81 y 84 del Código de Minas y lo 
dispuesto por la Honorable-Corte Constitucional en-Sentencia C-389 de 2016 estableciendo los minimos 
de idoneidad laboral y ambiental. 

Que mediante radicado N° 2C11‘10077612 del 10 de abril de 2017, la proponente allegó escrito de 
respuesta al Auto GCM N° 000339 del 24 de febrero de 2017. (Folios 40-59) 

Que el día 31 de maVo de 2017, mediánte evaluación técnica se determinó un área de 196,2348 
hectáreas distribuidas en una (1) zona, y se concluyó que el Programa Minimo Exploratorio — Formato A 
debía ser ajustado a los términos de la Resolución 143 del 29 de marzo de 2017. (Folio 60-63) 

, 
Que mediante Auto GCM N° 003041 del 23 de octubre de 20171;4-Grupo de Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación requirió a la proponente para que en el término perentorio de 
un (1) mes, manifestara por escrito su aceptación respecto del,área determinada como libre susceptible de 
contratar, so pena de entender desistida su voluntad deúmtinuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión y para que adecuara la propuesta de contrato de concesión allegando EL 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A de conformidad con la Resolución 143 del 29 de marzo de 
2017, so pena de entender desistit6 el trámite de la propuesta de contrato de concesión (Folios 66-
70) 

Que mediante radicado N° 201755003'4{692 del 29 de noviembre dé-2017, taixoponente allegó escrito 
de contestación al Auto GCM N°003041 del 23 de octubre de 2017. (Folios 73-86) 

Que frente a la capacidad económica el articulo 22 de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015- Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, estableció "La Autoridad Minera Nacional para el otorgamiento de títulos mineros 
y cesiones de derechos y de áreas requerirá a los interesados acreditar la capacidad económica para la 
exploración, explotación, desarrollo y ejecución del proyectoilnero' .. 

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencja-Neional de Minería, estableció 
los criterios para evaluar la capacidad económica de las solicitudes de contrato de concesión, cesión de 
derecho y cesión de áreas de qué trata el articulo 22 de la Ley 1753 de 2015, derogó la Resolución 
número 831 del 27 de noviembre de 2015 y dictó otras disposiciones. 

- 
Que el día 02 de noviembre dé 2018, fue evaluado técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
se concluyó que: 	---- 

'Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la propuesta QIL-08071 para MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 196,2348 Hectáreas distribuidas en UNA (1) zona de alinderación, ubicadas 
en el municipio de GARZON en el departanfénto de HUILA, se obserá lo siguiente: 

Se aprueba Formato A allegado por los proponentes Folio (76-78) de manera condicionada a que una vez se 
proceda a realizar los Aspectos ambientales lat mismas deberán ser ejecutadas por los profesionales relacionados 
en e/ ítem 2.7." (Folios 87-90) 

Que el día 25 de junio de 20191Con evaluados los documentos aportados para acreditar capacidad 
económica dentro del trámite de la propuesta y conceptuó lo siguiente: 

"EVALUACIÓN Y CONCEPTO: 

Revisado el expediente QIL-08071, y validada la información con el sistema de gestión 
documental al 25 de junio de 2019; se observo que mediante auto GCM 000339 del 24 de 
febrero de 2017, en el articulo 3°, (notificado por estado el 07 de marzo de 2017.) se le 
solicito a la proponente allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en el articulo 3°, literal B de la Resolución 831 del 
27 de noviembre de 2015. 

2  Notificado por estado N° 178 del 09 de noviembre de 2017. (Folios 72) 
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Con radicado 	20175510077612 de fecha 10 de abril de 2017. se evidencia que el 
proponente allego la totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 3°, de la Resolución 831 del 27 de 
noviembre de 2015. 

A la proponente NATHALIA CAROLINA VALBLIENA PEREZ, se le debe requerir: 
1) Si es persona natural del régimen simplificado debe allegar 

Declaración de renta en caso de que el solicitante esté obligado a presentarla, según el Estatu to 
Tributario ye/Registro Único Tributario - RUT deberá allegar la declaración de renta correspondiente 
al periodo fiscal anterior a la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente 
presentada. Se requiere que allegue la declaración de renta año gravable 2018. 

Certificación de ingresos. Acreditar los ingresos necesarios para desarrollar el proyecto minero 
mediante certificación de ingresos expedida por un contador público titulado. quien deberá 
acompañarla con fotocopia simple de la matrícula profesional y el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. En dicha certificación debe 
constar la actividad generadora y la cuantía anual o mensual de los mismos. Se requiere que 
allegue la certificación de ingresos expedida por contador público titulado, correspondiente al 
año gravable 2018. 

Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses anteriores a la presentacidn de la 
documentación ante la Autoridad Minera. Los estados de cuentas emitidos por entidades del sector 
solidario deberán corresponder a entidades vigiladas y/o controladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 

A.4, Registro Único Tributario - RUT actualizado. Allegar RUT actualizado, con una vigencia no 
mayor a treinta (30) días de la radicación. 

2) 	Si es persona natural del régimen común y/o persona jurídica debe allegar: 

En el caso de tratarse de una persona jurídica debe allegar de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4° del literal 8 de la Resolución No 352 del 4 de julio de 2018. 

8.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el Decreto 
2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula 
profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes al periodo fiscal anterior a solicitud de contrato concesión o cesión. 
Allegar Estados Financieros con corte a diciembre 31 del año 2018. 

6.2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad con una vigencia no mayor a treinta 
(30) días. Allegar certificado de existencia y representación legal actualizada. 

5.3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de 
la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Allegar la 
declaración de renta año gravable 2018. 

6.4 Registro Único Tributario - RUT actualizado. Allegar RUT actualizado, con una vigencia no 
mayor a treinta (30) días de la radicación. (Folios 91-92) 

Que mediante Auto GCM N° 001337 del 12 de julio de 2.0193, se requirió a la proponente para que en el --
término perentorio de un (1) mes, allegara la documentación que acredite la capacidad económica, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del citado acto,50-péna de entender desistido el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión. (Folios 96-98) 

Que el día 12 de septiembre de 2.019,e evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión NI( 
QIL-08071, en la cual se determinó que/los términos para dar cumplimiento a los requerimientos 
formulados en el Auto GCM N° 001337/del 124 julio de 2.019, veneieron y una vez consultado el.7- 

3  Notificado por estado N° 105 del 17 de julio de 2.019. (Folio 101( 
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Sistema de Gestión Documental- Expediente Minero Digital y el Catastro Minero Colombiano — CMC, se 
evidenció que la proponente atendió el requerimiento formulado de allegar la documentación para 
acreditar la capacidad económica de la propuesta de contrato de concesión, por tal-razón es procedente 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión No.QIL-08071.(Pohos104-107V 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 

"Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma 
de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil". 

Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(...) ARTÍCULO 1. Sustitúyase el Titulo II, Derecho de Petición, Capitulo I, Derecho de Petición 
ante las autoridades-Reglas Generales, Capitulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capitulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

Artículo 17: Peticiones incompletas y 'desistimiento tácito: En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.(..) 

(...)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes dé vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales. (...)" (Subrayado fuera delétexto) 

Que en atención a que la proponente no se manifestó frente al requerimiento formulado en el Auto GCM 
N° 001337 del 12 de julio de 2.019 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es 
procedente entender desistida la propuesta de contrato de concesión-77  

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinación del 
Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de c niti<a7to de concesión No. OIL-08071, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

Oí' 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información"; Atención al Minero de la _Vicepresidencia de Contratación y titulación, a--IT—Proponente—
NATHALIA CAROLINA VILBUENA PÉREZ, identificada con la CC N° 53-.082.505,1 en su defecto, 
procédase mediar-líe aviso, de conformidadcoéel artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días 5guightes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

P yectó: PI Velásquez 
!GCE L / Restrepo. 

01)6: K/Odega 
Coordinación GCM 
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"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de 

contrato de concesión No. PF6-08481" 

LA GERENTE DE CONTRATACION Y TITULACION 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 dé noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el proponente VICTOR RUPERTO ALFONSO PRIETO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79150402, radicó el día 06 de junio de 2014 la propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS ESMERALDAS SIN TALLAR, ubicado en los municipios de 
ANDALUCIA y TULUA, departamento del VALLE, a la cual le correspondió el 
expediente No. PF6-08481. 

Que el día 3 de junio de 2016, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó que el área libre susceptible de contratar es de 20,1045 
hectáreas distribuidas en una (1) zona y que el formato A allegado no cumple. (Folios 
49-53) 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, dispuso en 
su artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 de la Ley 685 de 
2001, bajo el entendido de que la autoridad minera deberá verificar mínimos de idoneidad 
laboral y ambiental, antes de entregar un título minero, en atención a la naturaleza de la 
concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los distintos tipos de 
minería, y extensión de los proyectos. 

Que atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución 
No 143 de 29 de marzo de 2017, adoptó y acogió los Términos de Referencia y las Guías 
Minero-Ambientales, con el fin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos 
80, 81 y 84 del Código de Minas y lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
Sentencia C-389 de 2016 estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y ambiental. 

Que mediante resolución No. 002418 de 22 de julio de 20161, se negó la oposición 
administrativa presentada por Ricardo León Escobar Palacio. (Folios 55-56) 

Que mediante auto GCM No. 000729 de 30 de abril de 20192, se requirió al proponente: 
red 1 

 Notificado mediante edicto No. GIAM-01897, fijado el 19 de agosto de 2016y desfijado el 25 de agosto de 2016. - 	(Folio 64) 
2  Notificado mediante estado No. 061 de .06 de mayo de 2019. (Folio 87) 
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"ARTÍCULO PRIMERO. Requerir al proponente VICTOR RUPERTO ALFONSO PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79150402, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o 
cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recode desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a/ proponente VICTOR RUPERTO ALFONSO PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79150402, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, dontado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, ADECUE la propuesta de 
contrato de concesión, allegando el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A 
para el área aceptada, de conformidad con la Resolución No 143 de 29 de marzo 
de 2017 y el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 
de 2004 So pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión". 

Que con radicado No. 20195500823212 de 6 de junio de 2019, el proponente allegó 
documentación referente al requerimiento contenido en el artículo primero del auto No. 
000729 de 30 de abril de 2019. 

Que el día 09 de julio de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión N° PF6-08481, en la cual se determinó que el término para dar cumplimiento 
al auto de requerimiento antes referenciado se encuentra vencido y una vez consultado 
el Sistema de Gestión Documental y el Catastro Minero Colombiano — CMC, se evidenció 
que el proponente VICTOR RUPERTO ALFONSO PRIETO, allegó respuesta al 
requerimiento formulado en el artículo primero del auto No. 000729 de 30 de abril de 
2019; sin que se pronunciara sobre el requerimiento formulado en el artículo segundo 
del mencionado auto; por tal razón resulta procedente entender desistida la propuesta 
No. PF6-08481. (Folios 90-92) 

Que el día 23 de julio de 2019, la Agencia Nacional de Minería profirió resolución No 
0009863  por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No PF6-08481. (Folios 93-94) 

Que el 22 de agosto de 2019, mediante radicado No 2019550081212 la gerente de la 
sociedad proponente allegó recurso de reposición contra la resolución No 000109 del 12 
de febrero de 2019 (folios 168-169) 

DEL RECURSO INTERPUESTO 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad con la resolución impugnada los 
que a continuación se resumen: 

Manifestó que no fue notificado del auto por medio del cual se solicitó se ajustara el 
Formato A, adicionalmente, manifestó que si bien el proveído fue notificado por estado, 
por sus condiciones de edad y grado de escolaridad le resultaba difícil acceder las 
plataformas tecnológicas para enterarse del referido acto, asimismo indicó que ha tenido 
quebrantos de salud circunstancia que le impedía su desplazamiento a la agencia minera 
para revisar los estados para enterarse de las decisiones de la autoridad. 

Por último, refirió que ha sido víctima de arnenazas, circunstancia que ha impedido que 
esté atento de los asuntos concernientes al trámite de la propuesta, en esa medida 

,0 3 
 aceda personalmente proponente Victor Ruperto Alfonso el 6 de agosto de 2019. (folio 98) 
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solicitó se repusiera su totalidad la resolución No. 000986 del 23 de julio de 2019, con el 
fin de cumplir los requerimientos. 

Por tal razón, pidió fuera revocada la resolución mediante la cual se entiende desisfida 
la intensión de continuar con el trámite de la propuesta PF6-08481. 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 
de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su 
evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las 
exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

Que 'en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta 
a que al funcionario de la administración que lomo una decisión administrativa, se le dé 
la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan 
podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de 
Minas establece: 

"REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (...)". 

Que en.consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable el 
Título III, Capítulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

"Articulo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

10) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

20) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con 
el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las 
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los 
órganos constitucionales autónomos. 

30) El de queja, cuando se rechace el de apelación (...)". 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán 
fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla". 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 
2011, dispone: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos 
podrán interponerse en cualquier tiempo. (.4" 
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Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 
2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

"(...) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar 
la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la 
caución y se archivará el expediente. (...)" (Subrayado fuera del texto) 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se 
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el solicitante, tal y como sigue 
a continuación. 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso 
precisar que la resolución No 000986 del 23 de mayo de 2019 se profirió teniendo en 
cuenta que el proponente no dio cumplimiento al auto GCM No. 000729 de 30 de abril 
de 2019. 

Que el Código de Minas en el artículo 297 dispone: 

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil". 

Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, consagra lo siguiente: 

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión  
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes.(...) 

(...)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer 
el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario  
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
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nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.(...)" 
(Subrayado fuera del texto) 

En atención a que el proponente no dio cumplimiento al requerimiento formulado en el 
Auto GCM No. 000729 de 30 de abril de 2019 y de 'conformidad con la normatividad 
previamente citada, se procedió al rechazo de la propuesta de contrato de concesión N° 
PF6-08481. 

Ahora bien, el recurrente centra su medio de impugnación en que nunca fue 
notificado del Auto GCM N.° 000729 del 30 de abril de 2019. 

Al respecto es importante aclarar que el auto Auto GCM N.° 000729 del 30 de abril de 
2019, hace parte de aquellos actos denominados como actos de trámite. 
La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de 
trámite. Los primeros son aquellos que concluyen la actuación administrativa, en tanto 
que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos jurídicos 
definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias 
para la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación 
administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se adopte impida que 
continúe tal tramite, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo 
porque le pone fin al proceso administrativo. 

Así las cosas, los actos de trámite y preparatorios son aquellas actuaciones preliminares 
que produce la administración para una posterior decisión definitiva sobre el fondo de un 
asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación con los administrados, ni 
crean, extinguen o modifican sus derechos subjetivos personales, reales o de crédito. 

En tal sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso alguno tal 
como lo dispone el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Como consecuencia, no es procedente enviar comunicación ni intentar la 
notificación personal a fin de notificar un acto de trámite proferido por la autoridad 
dentro de una actuación administrativa, pues ello sólo procede para aquellos que 
pongan fin a la actuación de la administración. 

La notificación del precitado auto se hizo conforme al artículo 269 del Código de Minas 
el cual señala: 

"Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que 
se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación 
personal de las que rechacen la propuesta o .resuelvan las oposiciones y de las que 
dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación 
personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren 
conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, 
se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En 
la notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene 
derecho por la vía gubernativa y del término para interponerlos." 

Lo señalado, para aclarar al recurrente que la Notificación de los Autos, debe ser 
realizada por la Autoridad Minera, conforme a las disposiciones del artículo 269 del 
Código de Minas, ya que al tratarse de providencias emitidas por la Autoridad Minera 
por medio de la cual no rechazó una propuesta, no resolvió una oposición o se está 
disponiendo de la comparecencia o intervención de terceros, deben ser notificadas por 
estado, que se fijaría en las dependencias de la Autoridad Minera y en la misma página 
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Es claro que la ley 685 de 2001 regula en forma completa, sistemática, armónica y con 
el sentido de especialidad y de aplicación preferente los asuntos mineros y que en 
materia procesal el régimen aplicable para la notificación de actos administrativos se 
encuentra contenido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y cualquier decisión 
consistente en aplicar un procedimiento diferente al establecido en dicha norma, 
atentaría contra la validez de la notificación a efectuar, dejando a salvo y como única 
excepción aplicable aquellos eventos que no se encuentran expresamente regulados en 
dicha norma, caso en el cual se deberá aplicar por remisión expresa las disposiciones 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 
de la ley 685 de 2001. 

Respecto a la validez y eficacia de la notificación efectuada, resalta la Corte 
Constitucional que "(..) esta actividad no puede ser desarrollada de manera 
discrecional, sino que se trata de un acto reglado en su totalidad (.3"  y para el caso en 
concreto por tratarse de un acto administrativo de trámite, la notificación mediante la 
fijación de estado jurídico, resulta ser un medio idóneo y legal para garantizar la 
publicidad del acto administrativo conforme a las reglas dispuestas en el artículo 269 de 
la ley 685 de 2001 y su establecimiento es consecuencia de un ejercicio de amplia 
configuración del legislador que adicionalmente cumple la función de garantía del 
principio de igualdad para la ejecución de todas las etapas de la actuación 
administrativa. (...) 

De acuerdo con lo anterior, se resalta lo establecido por la jurisprudencia, donde ha 
considerado que el Principio de Publicidad no es una mera formalidad, ya que consiste 
en dar a conocer a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 
actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía de 
transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en 
un determinado proceso para garantizar su derecho de contradicción y defensa, a 
excepción de los casos en los cuales la ley lo prohíba por tratarse de actos sometidos a 
reserva legal. 

Que como prueba de ello, dicho auto fue notificado mediante estado jurídico No 
061 del día 6 de mayo de 2019, el cual fue igualmente publicado en la página web 
de la entidad tal y como se evidencia a continuación: 

, 
O 

Igualmente, dicha notificación se realizó en Bogotá dando cumplimiento a la resolución 
206 del 22 de marzo de 2013 expedida por la Agencia Nacional de Minería. 

ñvJ 
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Dicha notificación constituye un medio de publicidad, comunicación e información para 
los usuarios y proponentes, por lo que, recae en éstos la carga de conocer el contenido 
de la totalidad del acto administrativo proferido. 

De otra parte, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de propuestas de 
contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades como lo es estar 
pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por 
parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la 
misma les realice, so pena de asumir las consecuencias jurídicas que este 
incumplimiento conlleva. 

Igualmente, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae 
en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de 
Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley, consistente en 
el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en 
interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para 
él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental para la decisión o consecución 
del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas 
o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos. 

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de 
noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se hace 
referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias jurisprudencias de la 
Corte Suprema de Justicia, así: 

"Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al 
juez y aún a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro de/proceso, 
consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el particular la Corte 
Suprema de Justicia, en una de sus providencias, señaló lo siguiente: 

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 
consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho 
procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso.  

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las 
impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna 
pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las 
obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por 
ejemplo probar los supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa."  (Subraya 
la Sala). 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a las 
cargas procesales: -Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su 
realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir 
desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del 
derecho material, dado que el sometimiento a las normas procedimentales o adjetivas, 
como formas propias del respectivo juicio, no es optativo para quienes acuden al mismo 
con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación 
depende la validez de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos 
sustanciales. 

De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por 
el proponente por considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia 
jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado era entender desistida la 

"opuesta de contrato de concesión No. PF6-08481. 
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En concordancia con lo anterior y frente al tema de los términos, el Consejo de Estado 
en sentencia de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993, ha señalado 

"Del artículo 118 del Código de Procedimiento Civil se desprende que el término es un 
lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes, perentorio e 
improrrogable y del artículo 60 ibídem, la obligatoriedad de las normas procedimentales. 
Si bien, el estatuto no contempla una definición propiamente de éste o hasta dónde 
pueda extenderse en un momento dado, conviene observar, para hacer claridad, que el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española lo define como "el último punto 
hasta donde llega o se extiende una cosa"; también se ha definido en general como 
límite".4  

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de preclusión, 
en desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas etapas que deben 
cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un término dentro del cual deben 
efectuar tales actos. Así, en el caso que nos ocupa, el no haber atendido los 
requerimientos dentro del término concedido para tal efecto, conduce a la extinción de 
esa facultad, por lo tanto, el término otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio. 

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar al recurrente, que los términos otorgados 
son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón por la cual resulta 
pertinente poner en consideración lo que al respecto la Honorable Corte Constitucional 
a través de la Sentencia T-1165/03, manifestó: 

"(..) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa necesidad de 
establecer términos judiciales que, de manera imperativa, exijan la realización de los 
actos procesales en un determinado momento, so pena de asumir las consecuencias 
adversas que al respecto establece el ordenamiento procesal. En efecto, dejar al libre 
arbitrio de los sujetos procesales el señalamiento de las distintas oportunidades y etapas 
de un proceso, afectaría gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la 
economía procesal y, en especial, tornaría de difícil realización el principio de 
contradicción. Nótese como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los 
sujetos procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones. Por 
otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos procesales 
que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como propósito velar por la 
salvaguarda del principio de la seguridad jurídica (...)". 

Por lo anterior, el proponente debe atender de manera estricta y oportuna los 
requerimientos efectuados por la autoridad minera, toda vez que los términos son 
perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de preclusión, en desarrollo del 
cual, el ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro de los términos 
establecidos, so pena de derivarse las consecuencias jurídicas correspondientes. 

Por otra parte el recurrente, afirmó que por cuestiones de edad, salud y 
escolaridad le impidió enterarse del Auto GCM N.° 000729 del 30 de abril de 2019 y 
darle cumplimiento al mismo. 

Frente a este argumento se indica que el auto GCM N. 000729 del 30 de abril de 2019, 
notificado el 6 de mayo de 2019, fue proferido con el fin de requerir al proponente para 
que aceptara el área susceptible de contratar y además allegara el formato A de acuerdo 
con las exigencias de la Resolución 143 de 2017, bajo estos parámetros se observa del 
expediente que el proponente mediante radicado 20195500823212 del 6 de junio de 

4  Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Consejera ponente: DOLLY PEDRAZA 

dá,VARENAS, Santafé de Bogotá, D. C., febrero 19 de mil novecientos noventa y tres (1993), Radicación número, 7536. 
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2019, estando en término, aceptó el área "de acuerdo con lo requerido en el artículo 

primero del Auto GMC(sic)-000729 del 30 de abril de 2019". 

De esa manera, es pertinente acotar que según lo antes mencionado es claro que el 
proponente se enteró del auto por medio del cual se le efectuó el requerimiento, por tanto 
dicho argumento sustentando en la imposibilidad de notificación del auto de 
requerimiento por sus condiciones de edad y escolaridad no son de recibo para la 
autoridad minera, en la medida en que carecen elementos de juicio contundentes que 

permita sustentar la postura del recurrente. 

Adicionalmente, respecto de la condiciones de salud, es claro que el proponente allega 
con el recurso unos certificados de la clínica Fundación Santafé de Bogotá, en donde se 
evidencia que fue examinado por una patología, de la cual se evidencia que el interesado 
fue sujeto de varios exámenes clínicos, sin embargo, se denota que las constancias 
medicas datan del 21 de agosto del 2019 y adicionalmente de las mismas no de observa 
ninguna incapacidad, de esa forma para la época en que el recurrente necesitó atención 
medica ya el término para cumplir el requerimiento había acaecido por tanto tal 
circunstancia no es de recibo para pretender excusarse de su incumpliendo. 
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Adicionalmente, el recurrente aporta con el recurso una declaración juramentada en aras 
de explicar y soportar las circunstancias de su incumplimiento, pues de la misma se 
evidencia que supuestamente había una imposibilidad de salir de su residencia entre el 
13 de julio de 2019 y el 5 de agosto del mismo año, lo cual no impedía que cumpliera el 
requerimiento del cual tenía plazo hasta el día 6 de junio de 2019 

A su vez, respecto del valor probatorio de la declaración juramentada Sección Tercera 
Subsección "B" en sentencia del 05 de marzo de 2015, precisó respecto a la validez de 
las declaraciones extrajuicio allegadas a un proceso judicial, que "se debe surtir el 
trámite previsto para la ratificación en los términos de los artículos 229, 298 y 299 del 
Código de Procedimiento Civil y cuando no se surte este trámite dentro del proceso en 
el que se intenta hacer valer, no pueden ni siquiera tenerse las declaraciones extrajuicio 
como indicio, en la medida que no se garantizaría el principio de contradicción y de 
defensa de la parte contraria. En todo caso, las mismas solo pueden ser tenidas en 
cuenta como prueba sumaria, a la luz del articulo 299 del C. P. C, en los eventos en que 
hayan sido de pleno conocimiento de la parte demandada, durante el debate procesal, 

16  
•  Por último, es importante mencionarle al recurrente, que contaba con otros 

instrumentos legales para que fuera procedente obtener un tiempo adicional para poder 
cumplir ton lo requerido del cual no hizo uso, lo anterior de acuerdo con lo normado en 
el inciso 30 del artículo 17 de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015, el cual dispone que 
"se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento,  salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prórroga hasta por un término igual". 

De esa forma y teniendo en cuenta que la declaración fue presentada por el interesado 
no fue ratificada, su valor probatorio es nulo en la medida en que no hubo una garantía 
del debido proceso, específicamente el derecho de defensa y contradicción. 

En consecuencia, se procederá a CONFIRMAR la 
Resolución No. 000986 del 23 de julio de 2019, 

por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PF6-08481. 

5 

 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "B" sentencia del 05 de marzo del 2015, rad.37310MP. 7-hRvmiro Pazos Guerrero. 
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Que la presente decisión se adopta con fundamento en los análisis y estudios efectuados 
por los profesiona/es de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del coordinador del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 000986 del 23 de julio de 2019 
"Por medio de la cual se entiende desistida la intensión de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión 

No PF6-08481", según lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación VICTOR 
RUPERTO ALFONSO PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79150402, o 
en Su defecto procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y s.s., de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por 
la vía Administrativa, de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 

del referido expediente. 

Dada en Bogotá, 

N TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Juan Camilo Redondo 

a z V 	ZABALE 

erente de Contratación y Titulación 

aestre- Abogado 

A 
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Liberia y Nen 04 OCT 2019. 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001658 ) 
"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de/a propuesta de contrato de 

concesión No. TFP-08431" 

LA GERENCIA DE CONTRATACION Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el proponente LUIS ALEJANDRO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 17.113.989, radicó el día 25 de junio de 2018, la propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de SOGAMOSO, Departamento de BOYACÁ, a la 
cual le correspondió el expediente No. TFP-08431. 

Que el día 24 de diciembre de 2018, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se concluyó: (Folios 41-44) 

CONCLUSIÓN:  
Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta TFP-08431 para CARBON TERMICO, con un área 
libre susceptible de contratar de 11,1459 hectáreas distribuidas en tres (03) zonas ubicadas ene! municipio de SOGAMOSO 
en el depadarne,nto de BOYACA se observa lo siguiente: 

El formato A allegado el 27 de junio de 2018 mediante radicado No. 2018550052709Z Folios digitales (31-32). NO 
CUMPLE con la resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería; por las razones expuestas en el numeral 2.7 
de/a presente evaluación técnica.' 

Que mediante Auto GCM No. 000154 de fecha 08 de febrero de 20191, se procedió a requerir al 
proponente, para que manifestara por escrito, si renunciaba al área superpuesta con el título: 
00055-15; Cod.RMN: GFEC-02, para proceder con el recorte; en caso contrario se procedería de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2. del Decreto 1073 de 2015, 
para lo cual se le otorgó un término perentorio de diez (10) días contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, así mismo, el proponente fue requerido para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la dicha providencia, manifestara por escrito cual o cuales de las áreas libres producto de los 

Notificado por estado jurídico No 014 de fecha 134-1:brero de 2019 (Folio 52) 



No esta refrendado NO CUMPLE con el art. 270 ley 
685 de 2001, modificado por la Ley 926 de 2004. 

No dio cumplimiento en debida I 
forma al articulo tercero del Aura 
000154 del 08 de febrero de 2019 

2.7 Firma formato A 

• 
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recortes deseaba aceptar, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión; de igual manera, le fue requerido al proponente que corrigiera el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, dentro 
del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 
(Folios 46-49) 

Que mediante radicado No. 20195500740622 de 04 de marzo de 2019, el proponente aporto 
documentación en atención al Auto GCM. No. 000154 de fecha 08 de febrero de 2019. (Folios 
digitales) 

Que el día 21 de mayo de 2019, se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de 
concesión y se concluyó: (Folios 53-56) 

2 	Valoración técnica 

CONCLUSIÓN: 
Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta TFP-08431 para CARBON TERMICO, con un área 
libre susceptible de contratar de 11,02785 hectáreas distribuidas en una (1) zona ubicada en el municipio de SOGAMOSO en 
el departamento de BOYACA se observa lo siguiente, 

El Formato A allegado por el Proponente mediante radicado No. 20195500740622 del 04 de marzo del 2019. NO CUMPLE • 
con lo establecido en el articulo No. 270 ley 685 de 2001, modificado por la Ley 926 de 2004 por lo tanto, no oio 
cumplimiento en debida forma al articulo tercero del Auto 000154 del 08 de febrero de 2019. (...y 

Que la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No.000923 del 15 de julio de 20192  por 
medio de la cual se resolvió rechazar la propuesta de contrato de concesión Minera No.TFP-08431 
(Folios 62-63). 

Que mediante Radicado No. 20195500877722 del día 05 de agosto de 2019, el señor LUIS 
ALEJANDRO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ presentó recurso de reposición contra la Resolución 
No.000923 del 15 de julio de 2019. (Folios digitales SGD). 

Que el día 27 de septiembre de 2019, se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato 
de concesión y se concluyó: (Folio 76) 

"CONCLUSIÓN: 

El Formato A allegado por el proponente, el 4 de marzo del 2019 mediante radicado No. 20195500740622, NO CUMPLE con 
lo establecido en el articulo No. 270 de la Ley 685 de 2001, modificado por la Ley 926 de 2004, debido a que no se encuentra 
firmado: por lo tanto, no se dio total cumplimiento en debida forma a lo exigido en e/ Articulo Tercero del Auto 000154 del 8 de 
Febrero de 2019." 

DEL RECURSO INTERPUESTO 

2  Notificado por edicto ED-VCT-GIAM-00739 fijado el 01 de agosto de 2019 y desfijado el 08 de agosto de 2019 (folio 75) 
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Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida 
los que a continuación se resumen: 

Argumentos: 

OBJECIÓN: 

De los fundamentos señalados por esta entidad, si bien el articulo 270 señala que 
los documentos de orden técnico que se presenten con la propuesta o en el 
tramite subsiguiente deberán estar refrendados por geólogo, ingeniero de minas o 
ingeniero geólogo matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones 
que regulan estas profesiones. 

Ahora el profesional demostró con el aporte de su tarjeta la capacidad y su 
condición de profesional Ingeniero de Minas Matricula profesional No, 15218-
3723668YC y cedula de ciudanla No. 1.065.820.913 y con el nombre completo 
RICARDO JOSE PERTUZ GONZALEZ, quien de ser necesario reconocerá y 
ratificara el documento objeto de discusión, quien refrendo el documento con la 
incorporación de sus datos personales y profesionales, datos que no son objeto de 
discusión por parte de esta agencia, quien no cuestiona la idoneidad ni la calidad 
de profesional, que al igual por analogía se puede determinar la capacidad como 
la idoneidad del profesional de conformidad con los artículos 1502, 1503 y 1504 
del Código Civil. 

Ahora bien la motivación o fundamentos de la decisión hecha por esta entidad. 
que son los de derecho invoca: 

Articulo 273 Código d e Minas objeciones de la propuesta 
Literal c) del articulo 2.2,5.1.3.4.1.4 del decreto 1073 de 2015 faltas de la 
propuesta. 
Articulo 274 Código de Minas rechazo de la propuesta 

"que en atención a que el proponente no dio cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante el articulo tercero del Auto GCM No. 000154 de 08 de febrero 
de 2019 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente 
el rechazo de la propuesta". 

Falsa Motivación: 

Dentro de los fundamentos de derecho expuesto por esta Agencia, no arguye 
legalmente su fundamento. 

La falta que se podría increpar para el rechazo debe ser el articulo 270 de la ley 
685 modificado por la ley 926 de 2004, como se hace en la valoración técnica, 
pero al motivar legalmente la resolución o acto administrativo brilla por su 
ausencia, articulo que sin duda es parte legal del fundamento jurídico para el 
rechazo, los artículos invocados 273 del código de Minas objeciones de la 
propuesta, nos habla que la propuesta se podrá corregir o adicionar por varias 
razones, situación que se corrigió de acuerdo a Auto GCM No. 000154 de 08 de 
febrero de 2019 y de que la autoridad minera no hace objeción. 

Este artículo nos habla de unos términos recordemos que los términos son 
perentorios.  "El termino para corregir o subsanar la propuesta será de treinta (30) 
dias y la autoridad minera contara con un plazo de treinta días para resolver 
definitivamente". 

Si nos vamos a lo estricto de la ley o leguleyar, el termino para resolver 
definitivamente esta mas que vencido, sin que la agencia se hubiese pronunciado 
definitivamente, al estar el termino vencido para resolver definitivamente sobre las 
objeciones de la propuesta, las posibles objeciones de la propuesta, NO existirían 
de pleno derecho, por no haberse pronunciado dentro del termino legal. 

Por b anterior y al guardar silencio este se puede interpretar como si se estuviera 

CI(VI 	
materializando la aceptación de la propuesta, 
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Principio de la buena fe 

El principio de la buena fe es lin principio constitucional que obliga a que las autondiadrea ermiscas 21 lo 

miasma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de inc parliculares. y miliscr a qud tonto 
autoridades públicas como los particulares actúen de buena fe. 
Per:Aseemos lo que dice el arlioule 83 Je la constitución politica 1:010111b12113, sobre el pentripro de la Luena te' 

Las actuaciones de tos particulares y de les autoridades públicas deberán ceñirse a ins poshandos je Imana 
fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante estas 
Sobre este principio, la Corle constitucional ha realizado interesantes exposiciones, viciarle elles Canler110.1 
en la sentencia C.544 de 1994, que en su parle pertinente dese: 

La buena fe no sido, desde berilios inmemoriales uno de les principios fieureinientales riel cernerlo ya ea 
mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nue:shas relaciones miopes o por so 
aspecto pasivo como el derecho a esperar que los demás procedan en ;:a :misma forme len zoneral, tOS 
hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre Adornas. el prosecier den;aia f. ut:enlIO Illedll, 
una relación jurídica. en principio constituye una conducta contraria al orden juriarcc y sancionada por este En 
consecuencia, es una regla general á:e la buena fe se presume: de una parte es la manera Lisiar cid 
comportarse, y de la otra, e la luz del derecho, las fallas deben comprobarse. h' ea rra foga el quebrantar la 
buena fe. 
Teniendo en cuenta lo anterior, a primera vista el articule transcrito pareceria inútil. ,Porque se incluye en In 
Constitución? La explicación es sencilla' se quiso proteger al particular oe los oltsracnine y trabas eire las 

autoridades públicas, y los parlieulares que ejercen funciones públicas, ponen frente a él como si se 
presumiera su mala fe. y no su buena fe. En la exposición de motivos de la norma originalmente prepuesta 
se escribió: 

'La buena fe, C31110 principio general que es, no requiere consagración normativa. pero se hace nc, 
su presunción respecto de los particulares en rezón de la situación de infedondad en que ellos se encuentran 
frente a las autoridades públicas y como mandato para éstas en el sentido de murar al administrado 
primeramente como el destinatario de una actividad de servicio. Este mandato que por evidente parecería 
innecesario, estaría orientado id cómbala ese manolo absurdo de la burocracia, en e: cual se IIIV:e1111t1 los 
principios y en el cual. para poner un ejemplo, no basta con la presencia flamea dei interesado para recibir tire 
pensión, sino que es necesario un certificado de autoridad que acredite su supervivencia, el cual, en 
ocasiones, tiene mayor valor que la presentacjón personal". (Cacera Constitucional No lg Ponentes: Dr 
Alvaro Córnea Hurtado y Juan Carlos Esquero; polorearcere, gap 3; 

Ciare sesuda por que la norma tiene dos parles la jaranera, la consagración ifs la obligado,i de miren De: 
buena fe, obligación que se predios; por ¡gualdo los particulares y de las autoridades públicas La segunaa re 
reiteración da la presunción de la buena fe no los caniculares en todas las gestionas que Sieillnlikli arse les 
autoridades públicas. 

Es. ornes, una norma que establece el mamo dentro del cual deben cumplirse las relaciones de los psi tisulares 
con las autoridades publicas. Natur Minerae. es  discutible si el hecho de consagrar en la C,oesillecrion ra  regla 
de la truena fe, contribuya a darle tina vigencia mayor en la vida de rolar:liáis o dismanya la itOCH)/:Cia dil las 
comportamientos que la contrariar], 

Algo que llama la atencion de este principio nrinsIltliciallal, es que if 1 buena fe 	ti 
	

den 
obliga a presumir que todo el mundo actúa de buena fe luego, sí alguien mana 
sobre todo en asuntos de negocios, hebra necesidad de cuestionar esa piernas 	 1 9 
estoquees necesario entrar a probar que la otra parte ha arruado de mala le 

Peticiones: 

PETICIÓN 

Por lo anteriormente expuesto en harás de garantizar el principio de la buena 
fe, la falsa motivación de derecho, solicito muy respetuosamente se sirva 
revocar la Resolución No. 000923 del 15 de Julio de 2019, Como 
consecuencia de lo anterior se sirva continuar con el otorgamiento del 
contrato de concesión No. TFP-08431. 

( 	I" 
FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye 
un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejerceir el derecho 
de controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, 
modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 
efecto. 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al 
funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para 
que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto 
administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el articulo 297 del Código de Minas 
establece 

(-)W. 
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"REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo (...)". 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable el Título III, 
Capitulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

"Articulo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1°) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione 
revoque. 

2°) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

3°) El de queja. cuando se rechace el de apelación (...)". 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa 
indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando 

hagan imposible continuarla". 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, 
dispone: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo. (...)" 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

"1.) REQUISItOS, Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 

ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución 

04( 

	que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación 
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dentro de/término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se 
archivará el expediente. (...)" (Subrayado fuera del texto) 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a 
resolver el recurso de reposición interpuesto, tal y como se indica a continuación, 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta 'por el recurrente es del caso 
precisar que la Resolución No.000923 del 15 de julio de 2019 se profirió teniendo en cuenta que 
se determinó que el proponente LUIS ALEJANDRO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ no dio cumplimiento 
al requerimiento formulado mediante el artículo tercero del el Auto GCM No. 000154 de fecha 08 
de febrero de 2019 ya que el Formato A allegado según evaluación técnica de fecha 21 de mayo 
de 2019, no cumplió en debida forma con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, 
establecido en el anexo de la Resolución 143 de 29 de marzo de 2018, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, por tal razón se resolvió entender desistida la propuesta de contrato de 
concesión. 

El fundamento legal de rechazar el trámite aplicado a la propuesta de contrato de concesión se 
explica en el articulo 274 de la Ley 685 de 2001, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este 
Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 
requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende 
tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
restante si asilo acepta el proponente. (Subrayado Fuera de Texto)(...)” 

En atención a que dentro de la propuesta de contrato de concesión, se realizó evaluación jurídica 
el 04 de julio de 2019, donde Se concluyó que el proponente no dio cumplimiento en debida forma 
a lo requerido mediante Auto GCM No, 000154 de fecha 08 de febrero de 2019, y de conformidad 
con la normatividad previamente citada, se procedió a rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. TFP-08431. 

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la recurrente es del caso 
precisar que la decisión de rechazar la solicitud se basó en que el Formato A allegado según 
evaluación técnica de fecha 21 de mayo de 2019, no cumplió con los requisitos del Programa 
Mínimo Exploratorio, establecido en el anexo de la Resolución 143 de 29 de marzo de 2018, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

Ante este respecto es preciso aclararle al recurrente que en la evaluación técnica del 21 de mayo 
de 2019 se concluyó que El Formato A .allegado pozr el Proponente mediante radicado No. 
20195500740622 del 04 de marzo del 2019, NO CUMPLE con lo establecido en el artículo No. 270 
ley 685 de 2001 (...), es decir, que no cumplió en debida forma con el requisito de la propuesta 
establecido en el artículo 270 ley 685 de 2001, razón por la cual, como consecuencia de lo anterior, 
en el análisis jurídico de la propuesta se determinó procedente dar aplicación a lo establecido en 
el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, rechazando la propuesta. 

ah( 
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Sin embargo, con el objeto de dar respuesta;-cada uno de los argumentos alegados por el 
recurrente, el día 27 de septiembre de 2019, 4f Grupo de Contratación Minera procedió a realizar ,--
evaluación técnica de la propuesta de contrato de concesión, donde se determinó: 

"CONCLUSIÓN 

El Formato A allegado por el proponente. el 4 de marzo del 2019 mediante radicado No. 20195500740622:16C-UMPLE con 
lo establecido en el articulo No. 270 de la Ley 685 de 2001, modificado por la Ley 926 de 2004, debido a que no se encuentra 
firmado: parlo tanto, no se dio total cumplimiento en debida forma a lo exigido en el Articulo Tercero de/Auto 000154 del 8 de 
Febrero de 2019." 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se establece que la decisión adoptada mediante la 
Resolución No.000923 del 15 de julio de 2019, se encuentra debidamente ajustada a derecho, 
teniendo en cuenta que El Formato A allegado pciel-proponente, el 4 de marzo del 2019-musidiinte 
radicado No. 20195500740622, NO CUMPLE'cOn lo establecido en el artículo No. 270 de la Ley 
685 de 2001, modificado por la Ley 926 de 2004, debido a que no se encuentra firmado, tal y como 
se refiere en las evaluaciones técnicas antes reseñada. 

Frente a esta consideración es necesario indicar que la Honorable Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-389 de 2016, dispuso en su articulo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 
270 y 271 de la Ley 685 de 2001, bajo el entendido de que la autoridad minera deberá verificar 
mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título minero, en atención a la 
naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los distintos tipos 
de minería, y extensión de los proyectos. 

Atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No 143 de 29 
de marzo de 2017, adoptó y acogió los Términos de Referencia y las Guías Minero-Ambientales, 
con el fin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos 80, 81 y 84 del Código de 
Minas y lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-389 de 2016 
estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y ambiental. 

El Programa Mínimo Exploratorio —Formato A- o Estimativo de Inversión Económica allegado 
mediante radicado No. 20195500740622 del 04 de marzo del 2019, NO cumple con lo establecido 
en la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017, no obstante una vez revisada jurídicamente de 
manera integral la propuesta de contrato de concesión No.TFP-08431 se determinó, que para 
continuar con el trámite se requería que el Programa Mínimo Exploratorio -Formato A- contenga 
los mínimos de idoneidad laboral y ambiental, ordenados por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-389 de 2016 y establecidos en la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017, por lo 
tanto fue procedente requerir al proponente para que corrigiera el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A. de conformidad con la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017, dado que el 
aportado no se ajustaba a los parámetros de la mencionada resolución. 

El Programa Minimo Exploratorio, contenido en los términos de referencia adoptados mediante 
Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de Minería, hace parte de los 
requisitos de la propuesta de contrato concesión de conformidad con lo establecido en el literal f, 
del artículo 271 del Código de Minas, que a la letra establece: 

"ARTÍCULO 271. REQUISITOS DE LA PROPUESTA. La propuesta para contratar, además del 
nombre, identidad y domicilio de/interesado, contendrá 
( • ,.) 

f) El señalamiento de los términos de referencia y guías mineras que se aplicarán en los traba/os 
de exploración y el estimativo de la inversión económica resultante de la aplicación de tales 
términos y guías: (subrayado fuera de texto) 

ern/ 
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Que en concordancia con lo anterior, la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017, dispone en el 
parágrafo segundo del artículo segundo: 

"PARÁGRAFO 2. Las solicitudes de propuestas de contratos de concesión que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigencia de la presente resolución, deberán ajustarse a las disposiciones 
que por este acto se adoptan." 

Así las cosas, La autoridad minera profirió Auto GCM No. 000154 de fecha 08 de febrero de 2019 
por medio del cual requirió al solicitante a fin de corregir la propuesta a dicha normatividad, 
entonces el recurrente no puede manifestar que dicha corrección no era procedente dado que para 
continuar con el trámite se requiere que el Programa Mínimo Exploratorio -Formato A- contenga 
los mínimos de idoneidad laboral y ambiental, ordenados por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia 0-389 de 2016 y establecidos en la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017. 

De otra parte, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de propuestas de contrato 
de concesión, asumen una serie de responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de 
sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por parte de la Autoridad Minera y de 
atender en debida forma los requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las 
consecuencias jurídicas que este incumplimiento conlleva. 

Igualmente en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el 
interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, 
ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una 
conducta de realización facultativa normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya 
omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad de las partes es 
trascendental para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera 
ha impuesto determinadas conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos, 

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de noviembre de dos 
mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se hace referencia al concepto de Cargas 
Procesales definido en varias jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia, así.  

"Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún a 
terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en 
deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en 
una de sus providencias, señaló lo siguiente: 

"(„) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el desarrollo 
de la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las cargas procesales 
que imponen tanto al Juez como a las parles y aun a los terceros que eventualmente intervengan, 
la observancia de ciertas conductas o comportamientos de hondas repercusiones en el proceso. 
De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos rituales en interés de 
la comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón del propio interés. 

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada 
realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y 
aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien sea 
la persona llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 
250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas 
procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en términos 
del articulo 6° del Código. 

Le" 
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Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido patrimonial 
impuestas a las partes con ocasión de/proceso, como las surgidas de la condena en costas que, 
según lo explica Couture, obedecen al concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso 
del derecho de acción o del derecho de defensa. "El daño que se cause con ese abuso, dice, 
genera una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas". 
("Fundamentos del Derecho Procesal Civil". número 130). 

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o 
demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio 
sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 
una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido 
en el proceso. 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 
conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo 
coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión 
le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho 
para no recibir una sentencia adversa.". (Subraya la Sala). 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia 	0-1512/00 señalando frente a las cargas 
procesales: 'Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su realización puede traer 
consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir desde la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento 
a las normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es optativo 
para quienes acuden al mismo con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de 
esa subordinación depende la .validez de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los 
derechos sustanciales. " 

De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el 
proponente por considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del 
incumplimiento 	al requerimiento efectuado es rechazar la propuesta de contrato de concesión 
No.TFP-08431. 

En concordancia con lo anterior y frente al tema de los términos, el Consejo de Estado en sentencia 
de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993, ha señalado: 

"Del artículo 118 del Código de Procedimiento Civil se desprende que el término es un lapso o 
plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes, perentorio e improrrogable y del 
articulo 60 ibídem, la obligatoriedad de las normas procedimentales. Si bien, el estatuto no 
contempla una definición propiamente de éste o hasta dónde pueda extenderse en un momento 
dado, conviene observar. para hacer claridad, que el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española lo define como "el último punto hasta donde llega o se extiende una cosa": también se 
ha definido en general como límite".3  

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de preclusión, en 
desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas etapas que deben cumplirse en el 
proceso para su desenvolvimiento, un término dentro del cual deben efectuar tales actos. Así, en 
el caso que nos ocupa, el no haber atendido el requerimiento dentro del término concedido para 

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Consejera ponente: DOLLY PEDRAZA DE ARENAS, Santafé de 
Bogotá, D C., fobiero 19 de mil novecientos noventa y tres (1993). Radicación número: 7536. 

(1"1 
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tal efecto, conduce a la extinción de esa facultad, por lo tanto, el término otorgado para allegar lo 
mencionado, es perentorio. 

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar al recurrente, que los términos otorgados son 
PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón por la cual resulta pertinente poner 
en consideración lo que al respecto la Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia T-
1165/03, manifestó: 

"í..) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa necesidad de establecer 
términos judiciales que, de manera imperativa, exijan la realización de los actos procesales en un 
determinado momento, so pena de asumir las consecuencias adversas que al respecto establece 
el ordenamiento procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el señalamiento 
de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría gravemente el debido proceso, la 
igualdad de las partes, la economía procesal y, en especial, tornaría de difícil realización el principio 
de contradicción. Nótese como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos 
procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones. Por otra parte. la  
importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos procesales que le interesan a las 
partes o le corresponden al juez, tiene como propósito velar por la salvaguarda del principio de la 
seguridad jurídica (...)". 

Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna los requerimientos 
efectuados por la autoridad minera, toda vez que los términos son perentorios, lo cual está 
íntimamente ligado al principio de preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento establece 
etapas que deben cumplirse dentro de los términos establecidos, so pena de derivarse las 
consecuencias jurídicas correspondientes. 

En este entendido, se le explica al solicitante que el fundamento legal para dar rechazo a la 
propuesta de contrato de concesión es el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, pues este establece 
que se debe proceder al rechazo de la propuesta cuando al requerirse subsanar deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En el caso objeto de estudio, el requerimiento al que no dio cumplimiento 
el proponente fue el establecido en el artículo 270 ley 685 de 2001, razón por la cual se debe 
entiende que la decisión tomada mediante Resolución No.000923 del 15 de julio de 2019 se 
encuentra ajustada al derecho. 

Se hace necesario citar lo establecido por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección "A" del CONSEJO DE ESTADO mediante fallo dictado dentro del proceso 
con radicado No. 68001-23-31-000-2008-00066-01(1982-10): 

"De igual forma se ha dicho que la falsa motivación se configura cuando las circunstancias de 
hecho y de derecho que se aducen para la emisión del acto administrativo correspondiente, 
traducidas en la parte motiva del mismo, no tienen correspondencia con la decisión que se 
adopta o disfrazan los motivos reales para su expedición". 

Así las cosas, se advierte que el motivo de rechazar la propuesta de contrato de concesión en la 
resolución recurrida fue que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento 
efectuado mediante Auto GCM No. 000154 de fecha 08 de febrero de 2019, el cual se sustentó en 
el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, por tal razón no hay lugar a alegar falsa motivación. 

Considerando la interpretación realizada por la parte recurrente con relación al término con el que 
cuenta la entidad para resolver el trámite de la propuesta es importante aclarar, que el 
procedimiento minero es especial, que por sus características y etapas debe agotar el trámite de 
la evaluación técnica y jurídica, así como las demás actuaciones necesarias para determinar la 

oriprocedencia de otorgar el titulo minero. 
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Es necesario precisar que el trámite o la actuación para determinar la procedencia de otorgar un 
contrato de concesión no tienen un término dispuesto en la ley minera anteriormente enunciada. 

La gran importancia que presenta la definición de los derechos de los asociados, hace que el tema 
de los términos procesales cobre gran interés, en cuanto éstos representan una garantía respecto 
a los procesados, ya que se les asegura no estar toda la vida sometidos al escrutinio judicial o 
administrativo. 

Dado lo anterior, existe una gran diferencia en cuanto a los efectos en el incumplimiento de dichos 
términos, ya que se trata de plazos comunes o preclusivos, respecto de los primeros el efecto va 
encaminado a que el funcionario no pierde la competencia para pronunciarse en derecho frente al 
caso sometido a su estudio; en cuanto a los segundos, estos tienen que ver con la pérdida de 
competencia del órgano juzgador para seguir adelantando la investigación. 

Así, lo ha expuesto el Doctor Fabio López Blanco, quien al analizar lo pertinente señala: 

"(...) Estos términos legales son perentorios en cuanto a que debe observarlos so pena de 
sanción, pero no preclusivos, es decir, el no haber dictado la providencia en el momento 
indicado no cierra la ocasión para hacerlo válidamente.  

Así. 
en el caso de la providencia interlocutoria dictada treinta días después de ingresar el proceso 

al despacho para la decisión pertinente, no existe nulidad no obstante que se dictó fuera del 
término, no porque hubiera prorrogado tácitamente el plazo- lo cual no sucede-, sino porque, 

por excepción, 
estos términos no son preclusivos, o sea, su vencimiento no finaliza la  

ortunidad de cumplir el acto proceser PI (resaltado por fuera del texto). 

De esta forma, se concluye que no ha existido inobservancia en los términos legales no solo porque 
la administración ya se pronunció sino porque como se precisó anteriormente, el proceso 
administrativo de titulación minera no tiene términos legales establecidos en la Ley, motivo por el 
cual no se advierte vulneración a los derechos fundamentales, que afecte el debido proceso o el 

derecho a la defensa del implicado. 

Así las cosas, tal como se ha observado, se advierte que la Agencia Nacional de Minería, está 
facultada para determinar las falencias detectadas en la propuesta y requerir al interesado para 
que adecue su propuesta a una normativa que asi lo disponga, en el entendido, que dicho 
requerimiento y consecuencia jurídica hizo parte del trámite administrativo de la Propuesta de 

Contrato de Concesión. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la consideración realizada por el recurrente respecto del principio 
de buena fe, es preciso traer la definición de dicho principio, el cual ha sido entendido por la 
jurisprudencia constitucional como aquel que "exige a los particulares y a las autoridades públicas 

ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que 

podrian esperarse de una "persona correcta (vir bonus)". 4  Así la buena fe presupone la existencia 

de relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la confianza, seguridad y 
credibilidad que otorgan las actuaciones entre el particular y la administración, lo cual se ha 

mantenido a lo largo de la presente actuación. 

Así las cosas, se advierte que el motivo de rechazar la propuesta de contrato de concesión en la 
resolución recurrida fue que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento 
efectuado mediante Auto GCM No. 000154 de fecha 08 de febrero de 2019, el cual se sustentó en 
el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, por tal razón no hay lugar a alegar vulneración al principio 

(IV 	  ' Corte Constitucional Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. Santalé de Bogotá, D. C., Sentencia C-1194/08. 
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de buena fe, pues en todo momento se mantuvo la presunción de buena fe en la actuación tanto 
por parte del proponente como por parte de la administración. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se establece que la decisión adoptada mediante la 
Resolución No.000923 del 15 de julio de 2019, se encuentra debidamente ajustada a derecho. 

En consonancia se procederá a confirmar la Resolución No.000923 del 15 de julio de 2019, 'Por 

medio de /a cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° TFP-08431'. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratacióñ Minera, con aprobación del 

coordinador del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No.000923 del 15 de julio de 2019, 'Por 

medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° TFP-08431", 

según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y Atención 

al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente LUIS ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.989, o en su defecto 

procédase por aviso de conformidad con el articulo 67 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- ,Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a S'a 
desanotación del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del 
referido expediente. 

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N ZABAL TA 
G rente de Contratación y Titulación 

Apeado-  Karina A/Inedia Ortega Miller - Coordinadora Contra 
Reviso-  Juan Camilo Redondo Maeshe 	 h 
Elaboro' Felipe Andras Escobar Salcedo- Abog 

Ido y Titulada, 






























































	planilla
	814
	00000001
	00000002
	00000003

	820
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

	916
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

	1434
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

	1491
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

	1535
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010

	1540
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008

	1607
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

	1621
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

	1656
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010

	1658
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012

	RESOLUCIÓN VSC 000802_1926T_17-09-2019
	RESOLUCIÓN VSC 000928_20606_15-10-2019Centro

